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RÉGIMEN JURÍDICO, FUNCIONAMIENTO Y ESTRUCTURA  

  
  
 
NNaattuurraalleezzaa,,  RRééggiimmeenn  JJuurrííddiiccoo  yy  EEccoonnóómmiiccoo    
 
La Cámara Agraria se configura como una CCoorrppoorraacciióónn  ddee  DDeerreecchhoo  PPúúbblliiccoo, dotada de 

personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines en la 

gestión de asuntos de interés general para las comunidades agrarias. 

 

Sujeta a la tutela administrativa y económica de la Comunidad de Madrid, la Cámara Agraria 

goza de aauuttoonnoommííaa para la gestión de sus recursos y desarrollo de sus funciones.  

 

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 6 del Decreto 84/2018, de 5 de junio (BOCM Núm. 

138, de 11 de junio), del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que se 

establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 

el ejercicio de las competencias que corresponden a la citada Consejería en materia de tutela 

administrativa y económica de la Cámara Agraria están atribuidas a la Dirección General de 

Agricultura, Ganadería y Alimentación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para el cumplimiento de sus fines, la Cámara Agraria dispone del conjunto de recursos 

económicos que prevé la Ley 6/1998. 
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CCÁÁMMAARRAA  AAGGRRAARRIIAA  DDEE  LLAA  CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMAADDRRIIDD  
RRééggiimmeenn  jjuurrííddiiccoo  
 
- Ley 6/1998, de 28 de mayo, de Régimen Jurídico de la Cámara Agraria 

de la Comunidad de Madrid 
- Estatutos de la Cámara Agraria, aprobados por el Pleno de la 

Corporación en sesión celebrada el 5 de febrero de 2001 y depositados 
en la entonces Dirección General de Agricultura de la Consejería de 
Medio Ambiente, actualmente Dirección General de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio 

- Decreto 328/1999, de 18 de noviembre, por el que se regula el régimen 
electoral de la Cámara Agraria de la Comunidad de Madrid 

- Legislación básica del Estado en materia de Cámaras Agrarias 
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FFuunncciioonneess,,  óórrggaannooss  ddee  ggoobbiieerrnnoo  yy  eessttrruuccttuurraa  
  
Sus ffuunncciioonneess, aparte de la genérica de consulta y colaboración, se centran en la prestación 
de servicios y gestión de asuntos de interés general para las comunidades agrarias. 
  
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CCÁÁMMAARRAA  AAGGRRAARRIIAA  DDEE  LLAA  CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMAADDRRIIDD  
FFuunncciioonneess 
- Actuar como órgano de consulta y colaboración de la 

Administración, emitiendo estudios e informes agrarios 
- Ejercer las funciones que en ella delegue la Consejería que tiene 

encomendada su tutela económica y administrativa 
- Ejercer las competencias atribuidas por la Ley 17/1999, de 29 de 

abril, sobre aprovechamiento de pastos y rastrojeras para la 
protección de la ganadería extensiva 

- Administrar sus recursos y su patrimonio 
- Colaborar con las entidades locales y las asociaciones y demás 

organizaciones profesionales agrarias en la ejecución de 
programas relacionados con el sector agrario 

CCÁÁMMAARRAA  AAGGRRAARRIIAA  DDEE  LLAA  CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMAADDRRIIDD  
RReeccuurrssooss  eeccoonnóómmiiccooss  ((aarrtt..  1144  LLeeyy  66//11999988))  
 
- Las subvenciones que con esta finalidad se aprueben anualmente en los 

Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid 
- Las aportaciones de cualquier naturaleza que puedan concederle las 

Administraciones Públicas 
- Las rentas, frutos e intereses provenientes de la gestión de su patrimonio 
- Las donaciones, herencias, legados y otras contribuciones y recursos que 

reciba, realizadas a su favor por personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas 

- Los rendimientos por la prestación de servicios tanto propios como 
delegados por las Administraciones Públicas o convenidos o concertados 
con ellas 

- Cualesquiera otros que le corresponda percibir 
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La Cámara Agraria está dotada de óórrggaannooss  ddee  ggoobbiieerrnnoo  ccoolleeggiiaaddooss  yy  uunniippeerrssoonnaalleess, 

teniendo el carácter de colegiados el Pleno y la Comisión Ejecutiva y el de unipersonales el 

Presidente y el Vicepresidente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El PPlleennoo,,  órgano soberano de la Cámara e integrado exclusivamente por profesionales del 

sector agrícola y ganadero de la Comunidad de Madrid, está constituido por 25 vocales, elegidos 

mediante sufragio libre, igual, directo y secreto, con criterios de representación proporcional y 

por un mandato de cuatro años. Su diversa procedencia y especialidad dentro de la actividad 

agraria, garantiza que sean oídas en el Pleno las diferentes opiniones por sectores y zonas 

geográficas. 

 

Por su parte, la CCoommiissiióónn  EEjjeeccuuttiivvaa se constituye como el órgano de gestión y administración 

ordinaria de la Cámara Agraria, respondiendo de su gestión ante el Pleno, al que informará de 

las actuaciones realizadas. 

 

CCÁÁMMAARRAA  AAGGRRAARRIIAA  DDEE  LLAA  CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMAADDRRIIDD  
ÓÓrrggaannooss  ddee  ggoobbiieerrnnoo  

25 vocales
- 4 años de mandato
- Elección por sufragio libre,
  igual, directo y secreto

PLENO
Organo soberano

de la Cámara

7 miembros
- Presidente y Vicepresidente
- 5 vocales, uno de ellos ejerce
  la función de Tesorero

COMISION EJECUTIVA
Organo de gestión y

administración

ORGANOS
COLEGIADOS

PRESIDENTE VICEPRESIDENTE

ORGANOS
UNIPERSONALES

ORGANOS
DE GOBIERNO

 

CCÁÁMMAARRAA  AAGGRRAARRIIAA  DDEE  LLAA  CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMAADDRRIIDD  

PPrroocceessooss  eelleeccttoorraalleess  CCoonnssttiittuucciióónn  PPlleennoo  

--  1100  jjuunniioo  22000000  ((DDeeccrreettoo  5599//22000000,,  ddee    66  ddee  aabbrriill))  1111  jjuulliioo  22000000  
--  2266  jjuunniioo  22000044  ((DDeeccrreettoo  7700//22000044,,  ddee  2222  ddee  aabbrriill))  1122  jjuulliioo  22000044  
--  1177  ddiicciieemmbbrree  22000088  ((DDeeccrreettoo  113377//22000088,,  ddee  1111  ddee  sseeppttiieemmbbrree))  2200  eenneerroo  22000099  
--  2255  nnoovviieemmbbrree  22001144  ((DDeeccrreettoo  9911//22001144,,  ddee  3311  ddee  jjuulliioo))  1188  ddiicciieemmbbrree  22001144  
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Celebradas a finales de 2014 las que fueron las cuartas elecciones a la Cámara Agraria de la 

Comunidad de Madrid, la sesión constitutiva del Pleno surgido de las mismas tuvo lugar con 

fecha 18 de diciembre de 2014 y en la misma se procedió a la proclamación del Presidente de la 

Corporación y a la elección de su Comisión Ejecutiva. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CCÁÁMMAARRAA  AAGGRRAARRIIAA  DDEE  LLAA  CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMAADDRRIIDD  
CCoommppoossiicciióónn  ddeell  PPlleennoo  ddee  llaa  CCoorrppoorraacciióónn  

 
PRESIDENTE Luis Antonio Soriano García Sta. Mª de la Alameda 
VICEPRESIDENTE Fidel del Olmo Díaz Pozuelo del Rey 
VOCALES Ángel Vicente de Miguel Angulo Guadalix de la Sierra 
 Alfredo Berrocal Montalvo Cercedilla 
 Guzmán García Cortés Villa del Prado 
 José Carlos Velasco Fernández Villaconejos 
 Jesús Anchuelo Sánchez Anchuelo 
 Julián Caballero de la Peña Torres de la Alameda 
 Justo García Bravo Villarejo de Salvanes 
 Darío García Ávila Colmenar Viejo 
 Luis Alfonso Galán Higueras Valdelaguna 
 Eloy Sánchez Jiménez Villa del Prado 
 Valentín Ramírez Herrero Miraflores de la Sierra 
 José Manuel Lara Vallejo Bustarviejo 
 Miguel Ángel García García Sta. Mª de la Alameda 
 Andrés Morate Díaz Belmonte de Tajo 
 Pedro Martiniano Álvarez Codes Chinchón 
 Juan Pedro Laguna Sánchez Villaconejos 
 Luis Sancha Saz Santorcaz 
 Javier Ventura Torrejón El Escorial 
 Ángel Rivas González Alalpardo 
 Pablo Robles del Río Torrejón de Velasco 
 Sergio Pérez Fernández Carabaña 
 Jorge Izquierdo Vega Colmenar Viejo 
 Héctor García Navarro Navalcarnero 

 

CCÁÁMMAARRAA  AAGGRRAARRIIAA  DDEE  LLAA  CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMAADDRRIIDD  
CCoommiissiióónn  EEjjeeccuuttiivvaa    
  
PRESIDENTE Luis Antonio Soriano García 
VICEPRESIDENTE 
TESORERO 

Fidel del Olmo Díaz 
Julián Caballero de la Peña 

VOCALES Alfredo Berrocal Montalvo 
 José Carlos Velasco Fernández 
 Eloy Sánchez Jiménez 
 Valentín Ramírez Herrero 
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Los órganos de gobierno colegiados han celebrado durante el ejercicio 2018 cuatro sesiones 

ordinarias del Pleno y cinco de la Comisión Ejecutiva. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para la gestión de sus recursos y desarrollo de sus actividades la Cámara Agraria dispone 

asimismo de una eessttrruuccttuurraa  ddee  ffuunncciioonnaammiieennttoo  compuesta por servicios técnicos y 

administrativos, coordinados y dirigidos por la Secretaría de la Corporación.  

 

Por imperativo legal, esta Secretaría debe ser desempeñada por un funcionario de la 

administración autonómica, que asiste con voz pero sin voto a todos los órganos de la Cámara 

en calidad de fedatario. Entre otras funciones cabe destacar que a la Secretaría de la 

Corporación le corresponde velar por el cumplimiento de la legalidad vigente en los acuerdos y 

actuaciones de los órganos de gobierno de la Cámara Agraria, así como el asesoramiento 

económico y financiero y la fiscalización interna de la gestión económica. 

 

Los rreeccuurrssooss  hhuummaannooss de la Cámara Agraria integran tanto a personal propio de la 

Corporación (cinco trabajadores fijos, dos de ellos en situación de jubilación parcial) como a 

personal de la Comunidad de Madrid adscrito a la misma (dos a fecha 31 de diciembre). 
 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

CCÁÁMMAARRAA  AAGGRRAARRIIAA  DDEE  LLAA  CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMAADDRRIIDD  
EEssttrruuccttuurraa  ddee  ffuunncciioonnaammiieennttoo  aaddmmiinniissttrraattiivvoo 

 

 

SERVICIOS 
TÉCNICOS 

SECRETARÍA 

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

Especialidad 
Agraria 

Asesoría Jurídica Unidad 
Económico 

Presupuestaria 

Unidad de 
Gestión 

 
 

  
CCÁÁMMAARRAA  AAGGRRAARRIIAA  DDEE  LLAA  CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMAADDRRIIDD  
SSeessiioonneess  cceelleebbrraaddaass  

PLENO COMISIÓN EJECUTIVA 

15-03-18 27-02-18 
07-06-18 26-04-18 
20-09-18 08-08-18 
19-12-18 11-09-18 
 29-11-18 
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REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL   

  
  
 

RReepprreesseennttaacciióónn  IInnssttiittuucciioonnaall  PPeerrmmaanneennttee 

 

 
 

Ø Jurado Provincial de Expropiación Forzosa  (Sres. D. Luís Alfonso Galán 
Higueras    y  D. Fidel del Olmo Díaz) 
 

Ø Consejo de Medio Ambiente: (Sres. D. Pablo Robles del Río y D. Ángel Rivas 
González)   

 
- Sección de Parques Regionales y Naturales, Parque Regional Ríos 

Manzanares y Jarama (Sres. D. Pedro Martiniano Álvarez Codes y D Pablo 
Robles del Río.) 
 

- Sección de Parques Regionales y Naturales, Parque Regional del curso 
medio del Río Guadarrama (Sres. D. Héctor García Navarro y D Eloy 
Sánchez Jiménez.) 

 
- Sección de Vías Pecuarias (Sres. D. Luís Sancha Saz y D. Valentín Ramírez 

Herrero) 
 

Ø Junta de Fomento Pecuario (Sres. D. Ángel de Miguel Vicente Ángulo y D. Luís 
Sancha Saz) 
 

Ø Consejo de la Vid y el Vino de la Comunidad de Madrid (Sres. D. Justo García 
Bravo y D. Guzmán García Cortés) 

 
Ø Comité de Seguimiento del Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad de 

Madrid 2014 - 2020 (Sres. D. Juan Pedro Laguna Sánchez y D. Guzmán García 
Cortés) 
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Ø Comisión de Deslinde de las Vías Pecuarias del término municipal de 

Fresno de Torote (20 de febrero), asistencia del vocal D. Ángel Rivas 
González 
 

Ø Comisión de Deslinde de las Vías Pecuarias del término municipal de 
Sevilla la Nueva (22 de mayo), asistencia del vocal D. Pablo Robles del Río 
 

Ø Actos conmemorativos de la Fiesta de la Comunidad de Madrid en la Real 
Casa de Correos (2 de mayo), asistencia de Sres. Presidente y 
Vicepresidente de la Corporación, D. Luis Antonio Soriano García y D. Fidel del 
Olmo Díaz 
 

Ø Celebración del V aniversario de Capital Noroeste (14 de mayo( celebrado 
en las instalaciones de Madrid Fly de Las Rozas, asistencia del Sr. 
Presidente de la Corporación, D. Luis Antonio Soriano García 
 

Ø Inauguración de la Feria de Santa María de la Alameda con motivo de la 
celebración de la festividad de San Isidro (15 de mayo) y de las Fiestas 
Patronales de este mismo municipio (8 de septiembre) por parte del Sr. 
Presidente , D. Luis Antonio Soriano García 
 

Ø Asistencia del Sr. Vicepresidente, D. Fidel del Olmo Díaz, a la II Jornada de 
Innovación en la Industria Alimentaria Madrileña organizada por 
ASEACAM (23 de mayo) en la Real Casa de Correos, sede de la 
Presidencia de la Comunidad 
 

Ø Asistencia de los Sres. Presidente y Vicepresidente a la inauguración de la 
XXXV edición de AgroMadrid en Villarejo de Salvanés (21 de septiembre) 
 

Ø Asistencia del Sr. Vicepresidente a la presentación del grupo operativo 
Olivares de Miel en la Cooperativa Vinícola de Arganda del Rey (18 de 
diciembre) 
 

Ø Participación del Sr. Presidente en las reuniones de la Mesa de la Xylella 
Fastidiosa, con motivo del brote detectado en 2018 en la Comunidad de 
Madrid (11 de abril, 7 de junio y 23 de noviembre) 

 

  
  
  
OOttrraa  RReepprreesseennttaacciióónn  IInnssttiittuucciioonnaall 
 
Con independencia de las que se reflejan en otros apartados específicos de esta Memoria, se 

destacan a continuación las siguientes representaciones ejercidas en diversos ámbitos de 

actividad del sector agrario en nuestra Comunidad:  
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CCoobbeerrttuurraa  yy  ppllaanntteeaammiieennttoo  ddee  llaa  rreedd  
ü Superficie cubierta: 194.934 hectáreas, que representan la totalidad de la comarca de Las 

Vegas y parte de la comarca de la Campiña (Baja Campiña) 

ü Medios materiales utilizados: 24 generadores de núcleos de yoduro de plata 

ü Duración de la campaña: cinco meses, desde el 1 de mayo al 30 de septiembre 

FFuunncciioonneess  CCáámmaarraa  AAggrraarriiaa  
ü Disposición de los medios humanos y materiales necesarios para el funcionamiento de la red 

ü Gestión administrativa 

ü Control de encendidos y seguimiento estadístico 

ü Registro de fenómenos meteorológicos 

ü Contratación, seguimiento y control de avisos sobre previsiones meteorológicas de riesgo de 

tormentas 

ü Informe resumen de actuaciones de Campaña, resultados y conclusiones ante la Dirección 

General de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
 

SSiisstteemmaa  ddee  FFuunncciioonnaammiieennttoo  

 
 

 
RED ANTIGRANIZO  

  
 
 
MMaarrccoo  ddee  aaccttuuaacciióónn  
  

Convenio de colaboración para el mantenimiento de la Red Antigranizo, suscrito con fecha 6 de 

marzo de 2001 entre la Cámara Agraria y la entonces Consejería de Medio Ambiente de la 

Comunidad de Madrid. 
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UUbbiiccaacciióónn  GGeenneerraaddoorreess    

 
 

 

 

 

 
  

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

Anchuelo 

Valverde de Alcalá 

Valdelaguna 

Aranjuez-Villamejor 

Aranjuez-Castillejo 

Aranjuez-Flamenca 

Aranjuez-Rebollo 

Colmenar-Vega 

Colmenar de Oreja 

Villamanrique de Tajo 

Fuentidueña de Tajo 

Estremera 

Valdaracete 

Brea de Tajo 

Chinchón 

Morata de Tajuña 
San Martín de la Vega 

Ciempozuelos 

Arganda del Rey 

Pezuela de las Torres 

Olmeda de las Fuentes Campo Real 

Valdilecha 

Carabaña 
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FFuunncciioonnaammiieennttoo  CCaammppaaññaa  22001188  yy  lliiqquuiiddaacciióónn  ddeell  pprreessuuppuueessttoo    
 
La campaña antigranizo comienza el 1 de mayo y finaliza el 30 de septiembre, periodo durante el 

cual, estadísticamente, las tormentas de granizo son más frecuentes y los cultivos de mayor 

valor agronómico más vulnerables. 

 

En esta campaña se ha contado de nuevo con la colaboración de la Agencia Estatal de 

Meteorología (AEMET), que ha sido la encargada de elaborar a diario el pronóstico de aviso de 

riesgo de tormentas con granizo. Dentro del marco de esta colaboración y como novedad en 

este ejercicio, desde la Cámara Agraria se ha ido facilitando a la AEMET la información que se 

recibía de los encargados de generadores, en todos aquellos supuestos en que los mismos 

reportaban algún episodio tormentoso en los partes semanales que deben cumplimentar para el 

debido seguimiento y control de Campaña. La finalidad de este traslado de información es que la 

 
Generador Coordenadas 

Anchuelo (Nº 3) 
UTM-30     X: 477.202 

WGS-84    Y: 4.479.043 
ALTITUD: 801 m 

Aranjuez-Castillejo (Nº 17) 
UTM-30     X: 437.523 

WGS-84    Y: 4.421.881 
ALTITUD: 559 m 

Aranjuez-Flamenca (Nº 18) 
UTM-30     X: 445.261 

WGS-84    Y: 4.426.684 
ALTITUD: 585 m 

Aranjuez-Rebollo (Nº 23) 
UTM-30     X: 449.497 

WGS-84    Y: 4.433.615 
ALTITUD: 492 m 

Aranjuez-Villamejor (Nº 16) 
UTM-30     X: 432.884 

WGS-84    Y: 4.420.038 
ALTITUD: 509 m 

Arganda del Rey (Nº 4) 
UTM-30     X: 460.857 

WGS-84    Y: 4.461.538 
ALTITUD: 571 m 

Brea de Tajo (Nº 10) 
UTM-30     X: 487.973 

WGS-84    Y: 4.455.209 
ALTITUD: 793 m 

Campo Real (Nº 5) 
UTM-30     X: 468.316 

WGS-84    Y: 4.466.038 
ALTITUD: 769 m 

Carabaña (Nº 9) 
UTM-30     X: 479.949 

WGS-84    Y: 4.456.135 
ALTITUD: 631 m 

Ciempozuelos (Nº 11) 
UTM-30     X: 448.776 

WGS-84    Y: 4.445.321 
ALTITUD: 503 m 

Colmenar-Vega (Nº 19) 
UTM-30     X: 456.813 

WGS-84    Y: 4.434.857 
ALTITUD: 509 m 

Colmenar de Oreja (Nº 20) 
UTM-30     X: 465.664 

WGS-84    Y: 4.435.866 
ALTITUD: 678 m 

Generador Coordenadas 

Chinchón (Nº 13) 
UTM-30     X: 459.352 

WGS-84    Y: 4.445.649 
ALTITUD: 560 m 

Estremera (Nº 15) 
UTM-30     X: 490.582 

WGS-84    Y: 4.448.479 
ALTITUD: 653 m 

Fuentidueña de Tajo (Nº 22) 
UTM-30     X: 484.424 

WGS-84    Y: 4.437.408 
ALTITUD: 537 m 

Morata de Tajuña (Nº 12) 
UTM-30     X: 462.874 

WGS-84    Y: 4.451.892 
ALTITUD: 548 m 

Olmeda de las Fuentes (Nº 6) 
UTM-30     X: 482.292 

WGS-84    Y: 4.467.785 
ALTITUD: 838 m 

Pezuela de las Torres (Nº 24) 
UTM-30     X: 484.770 

WGS-84    Y: 4.474.003 
ALTITUD: 850 m 

San Martín de la Vega (Nº 7) 
UTM-30     X: 452.279 

WGS-84    Y: 4.454.121 
ALTITUD: 527 m 

Valdaracete (Nº 14) 
UTM-30     X: 483.282 

WGS-84    Y: 4.448.384 
ALTITUD: 749 m 

Valdelaguna (Nº1) 
UTM-30     X: 469.023 

WGS-84    Y: 4.445.654 
ALTITUD: 639 m 

Valdilecha (Nº 8) 
UTM-30     X: 474.706 

WGS-84    Y: 4.460.774 
ALTITUD: 681 m 

Valverde de Alcalá (Nº 2) 
UTM-30     X: 474.331 

ETRS-89    Y: 4.470.743 
ALTITUD: 563 m 

Villamanrique de Tajo (Nº 21) 
UTM-30     X: 477.415 

WGS-84    Y: 4.434.908 
ALTITUD: 547 m 
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AEMET pudiera validar con datos de campo un nuevo modelo de predicción de granizo para la 

zona cubierta por la Red.  

 

El funcionamiento de todo el sistema se asegura por la disponibilidad de los controladores de 

generadores durante los siete días de la semana, a lo largo de los cinco meses que dura la 

campaña. 

 

Cuando la previsión meteorológica indica riesgo de tormentas con posibilidad de granizo y el 

porcentaje de riesgo es superior al 50%, se cursa el correspondiente aviso telefónico a los 

encargados de generadores distribuidos por la zona cubierta por la Red, para que procedan a su 

puesta en marcha. 

 

Si el pronóstico de riesgo es igual o inferior al 50%, el personal técnico de la Cámara Agraria 

efectúa un seguimiento durante toda la jornada con los servicios disponibles desde la página 

web de la Agencia Estatal de Meteorología (http://www.aemet.es): imágenes del radar, caída de 

rayos, imágenes del infrarrojo y del visible. Asimismo durante la jornada se permanece en 

contacto con los encargados de los generadores de la red, tomándoles opinión y evaluación 

rápida de la situación sobre el terreno. 

 

En función de los datos recopilados, queda a discreción del ingeniero coordinador de la Red 

Antigranizo la decisión de cursar o no la instrucción de encendido de generadores, habiéndose 

constatado que este protocolo de actuación permite optimizar el consumo de la solución de 

yoduro de plata utilizada en la red y, consecuentemente, también el gasto económico. 

 

Si finalmente la decisión es la de encender los generadores, el encendido se produce como 

norma general entre las 12:00 y las 18:00 horas, lapso de tiempo en que se considera efectivo el 

sistema. Si el aviso se cursa después de las 12:00 horas, el quemador se enciende desde el 

mismo momento de recepción del aviso. 

 

El motivo de que el sistema solo funcione en las horas centrales del día es debido a que el 

yoduro de plata quemado asciende a las nubes gracias a las corrientes de convección, es decir, 

las corrientes producidas por las diferencias de temperatura y densidad de los materiales. El aire 

en contacto con la superficie de la tierra se calienta y este aire caliente es de menor densidad 

que el aire frío, por lo que asciende. A su vez, el aire frío, de mayor densidad, tiende a 

depositarse en las zonas bajas hasta que vuelve a calentarse al estar en contacto con la 

superficie y se repite el ciclo. 
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Al ser el granizo un fenómeno muy difícil de pronosticar y muy local, no es posible hacer ninguna 

actuación los días previos a fenómenos tormentosos: la predicción de granizo es de horas, 

nunca de días. En realidad, una misma nube puede estar descargando agua y en un momento 

determinado la precipitación puede ser de forma sólida; incluso se dan casos en que, separadas 

por una calle, en una zona se produzca granizo y en otra no. 

 

El control de funcionamiento de los generadores se lleva a cabo mediante partes semanales que 

cada encargado debe cumplimentar y remitir a la Cámara Agraria.  

 

En estos modelos queda reflejada la situación meteorológica observada día a día, así como las 

posibles incidencias. En los supuestos de encendido, se consigna la hora y duración del mismo, 

pudiendo obtenerse de esta manera la cantidad de litros consumidos por cada generador y los 

gramos de yoduro de plata dispersados.  

 

Durante la campaña 2018, el servicio meteorológico comunicó posibilidad de riesgo de tormenta 

con granizo en veinte ocasiones, activándose finalmente la red de defensa únicamente en dos 

de ellas, los días 24 de mayo y 6 de junio. 

 

Los días en que se verificó presencia de granizo durante la campaña ascendieron a once, de los 

cuales en ocho había habido predicción de riesgo y en los tres restantes no. En todos ellos la 

presencia de granizo fue un fenómeno aislado, de baja intensidad y de ausencia de daños, 

registrándose en general el fenómeno en una o dos estaciones, a excepción del día 1 de junio, 

que fueron seis las estaciones afectadas, aunque igualmente sin daños reseñables.    

PPRREECCIIPPIITTAACCIIOONNEESS  GGRRAANNIIZZOO  CCAAMMPPAAÑÑAA  22001188  

DDííaa  MMeess  LLooccaalliiddaaddeess  aaffeeccttaaddaass  

6 Mayo Valdelaguna 
8 Mayo Brea de Tajo 

9 Mayo 
 
San Martín de la Vega 
 

19 Mayo 
 
Colmenar de Oreja 
 

24 Mayo Colmenar-Vega 
25 Mayo Aranjuez-Villamejor y San Martín de la Vega 

1 Junio 
Arganda del Rey, Colmenar de Oreja, 
Estremera, Morata de Tajuña, Olmeda de las 
Fuentes y Valdelaguna. 

2 Junio Pezuela de las Torres y Valdilecha 
22 Julio Pezuela de las Torres 
23 Agosto Morata de Tajuña 
18 Septiembre Aranjuez-Flamenca 
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LLooss  ccoosstteess  ddee  ffuunncciioonnaammiieennttoo de la red antigranizo en el ejercicio 2018 ascendieron a un total 

de 3300..335533,,1133  €€..  
 

Al inicio de la campaña tanto el almacén como los generadores disponían de líquido sobrante de 

la anterior, por lo que se comenzó la misma sin adquirir más yoduro de plata. No obstante, a lo 

largo del mes de mayo y debido a la inestabilidad meteorológica existente en ese momento y a 

los reiterados avisos de riesgo por parte del servicio meteorológico, se adoptó la decisión de 

adquirir reserva de producto para el funcionamiento efectivo de la red. 

 

Al acabar la campaña y tras haberse efectuado finalmente solo dos encendidos durante la 

misma, quedan en almacén 240 litros de acetona y 9 de solución cetónica de yoduro de plata, 

estimándose que los depósitos de los generadores han quedado llenos como a ¾ de su 

capacidad. 

 

 

    LLiiqquuiiddaacciióónn  CCaammppaaññaa  22001188  
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IInnffoorrmmee  eessttaaddoo  ggeenneerraall  ddee  llaa  RReedd  AAnnttiiggrraanniizzoo 
 
BBrreevvee  rreesseeññaa  hhiissttóórriiccaa  
  
La actual red de defensa antigranizo tuvo su origen en el Informe-Propuesta de 9 de diciembre 

de 1975, cuando el Servicio Agropecuario de la extinta Diputación Provincial de Madrid propuso 

la implantación de una red experimental antigranizo, compuesta por 22 generadores de yoduro 

de plata que cubrían una superficie total de 194.434 ha, que representaban la totalidad de la 

comarca de «Las Vegas» y parte de «La Campiña». 

 

Las campañas de defensa antigranizo se planificaron sobre una base de actuación de seis 

meses al año, desde el 15 de abril al 15 de octubre, fechas en la que estadísticamente las 

tormentas de granizo tienen mayor incidencia y los cultivos agrícolas están en su fase más 

vulnerable. 

 

La I Campaña de Defensa Antigranizo tuvo lugar en el año 1976. 

 

En la II Campaña de Defensa Antigranizo, que se desarrolló en 1977, se aumentó un generador 

más, pasando la red a estar compuesta por un total de 23 generadores de yoduro de plata. 

 

Tras la finalización de la V Campaña Antigranizo, en 1980, concluyó la etapa experimental 

planteada en 1976 con una duración de 5 años. A la vista de los resultados positivos y a petición 

de los agricultores de la zona protegida, ya que carecían en aquella época de los medios 

económicos para financiar los costes de funcionamiento de la red, se firmó un convenio entre la 

Diputación Provincial y la Cámara Agraria Provincial de Madrid, por la que la Diputación 

Provincial subvencionaría al 100% los costes de las campañas de 1981, 1982, 1983 y al 75% la 

de 1984, responsabilizándose la Cámara Agraria Provincial, a partir de la firma del citado 

convenio, del funcionamiento operativo de la red experimental. 

 

En febrero de 1983 se aprobó el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, 

desapareciendo la Diputación Provincial de Madrid. 

 

Terminada la IX Campaña Antigranizo, que fue la de 1984, y vistos los prometedores resultados 

de la red, se firmó un nuevo convenio entre la Consejería de Agricultura y Ganadería de la 

Comunidad de Madrid y la Cámara Agraria Provincial de Madrid, por la que la Comunidad de 

Madrid subvencionaría el 75% de los gastos de cada campaña y la Cámara Agraria Provincial el 

restante 25% durante los años 1985, 1986, 1987 y 1988, convenio que fue prorrogado hasta el 

año 1991. 
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En la Campaña XVI, 1991, se redujo 15 días la duración de la misma, anticipándose su 

finalización del 15 de octubre al 30 de septiembre, con una duración total de 168 días. 

 

Al término de dicha campaña, la Cámara Agraria Provincial de Madrid renunció a su participación 

en la Red Antigranizo por motivos presupuestarios, pero mostró su interés por seguir 

colaborando en su funcionamiento. 

 

En la XVII Campaña Antigranizo, 1992, se firmó un nuevo convenio con la Comunidad de 

Madrid, por la que ésta se hacía cargo del 100% de los gastos de la campaña, convenio que fue 

prorrogándose sucesivamente hasta el año 2000. 

 

Desde 1992 se redujo otros 15 días la duración, retrasándose su comienzo del 15 de abril al 1 de 

mayo, quedando establecida en los 153 días que tiene en la actualidad. 

 

En la XXIV Campaña Antigranizo, año 2000, se añadió a la red un nuevo generador (Pezuela de 

las Torres), quedando configurada –en cuanto a número de generadores- en los 24 que siguen 

existiendo. 

 

En julio de 2000 se produjo la extinción efectiva de las Cámaras Agrarias Locales y de la 

Cámara Agraria Provincial de Madrid, constituyéndose la Cámara Agraria de la Comunidad de 

Madrid, con ámbito de actuación en toda la Comunidad. 

 

En 2001 se firmó entre la Comunidad de Madrid, concretamente con la entonces Consejería de 

Medio Ambiente, y la Cámara Agraria de la Comunidad de Madrid el convenio por el que hasta la 

fecha se sigue rigiendo la Red de Defensa Antigranizo de la Comunidad de Madrid, ya que se 

prorroga anualmente de manera automática, salvo que alguna de las partes lo denuncie antes 

del 31 de diciembre de cada año. En él se establece que la Cámara Agraria dispondrá de los 

medios humanos y materiales necesarios para el funcionamiento de la red con cargo a su 

presupuesto ordinario. 

 
LLaa  rreedd  ddee  ddeeffeennssaa  aannttiiggrraanniizzoo  eenn  llaa  aaccttuuaalliiddaadd  

 
A pesar de los 42 años transcurridos desde la creación de la red, ésta mantiene, en síntesis, la 

misma configuración y principios que cuando se creó de manera experimental en el año 1976. La 

única variación reseñable ha sido la reubicación de algún generador, sobre todo para dejar de 

defender directamente áreas que ya no son tan agrícolas debido a la presión urbanística forzada 
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por los núcleos de población de la corona metropolitana en su desarrollo a lo largo de los últimos 

30 años. 

 

Los mismos generadores de yoduro de plata, base del sistema empleado, se mantienen 

funcionando desde que se creó la Red (generador de tipo «Vortex» que fuera descrito por Jean 

Dessens y Pham Van Dinh en 1968), habiéndose repuesto únicamente las piezas estropeadas 

en alguno de ellos o, en los casos en los que ha sido robado, su reposición completa. 

 

El sistema comprende una botella de aire a presión, un depósito de acero inoxidable, una 

chimenea en la cual se inyecta la solución acetónica mediante un pulverizador y se quema a 

través de una llama en forma de torbellino. El funcionamiento de este generador tipo Dessens es 

relativamente sencillo. El líquido, cuyo destino es liberar núcleos de condensación, es una 

solución cetónica de yoduro de plata que se encuentra almacenada en el depósito del 

generador. Gracias a la botella de aire a presión y controlando mediante un manómetro, se 

inyecta presión de aire al depósito que hace circular el líquido desde el depósito a la chimenea 

de combustión. Una vez en la chimenea y en la salida de la varilla que contiene un inyector, la 

solución cetónica de yoduro de plata arde, liberando los núcleos de condensación a través de la 

chimenea. 

 
CCoonnssiiddeerraacciioonneess  ccoonn  rreessppeeccttoo  aall  eessttaaddoo  ddee  ccoonnsseerrvvaacciióónn  ddee  llooss  ggeenneerraaddoorreess  

 
Tanto la obsolescencia tecnológica como de los materiales y componentes de cualquier 

mecanismo es algo esperable y a ello no ha sido ajena la red antigranizo. Más de cuarenta años 

de actividad continuada, unido a una falta de mantenimiento programada (simplemente se han 

cambiado las piezas que se rompían o dejaban de funcionar correctamente), aconsejaba ya la 

realización de un estudio serio y detallado del estado actual de la red, llevado a cabo en el 

ejercicio 2018 y cuya conclusión ha sido la de que la misma se encuentra en un estado vetusto y 

obsoleto que aconseja su inmediata renovación. 

 

A cierre del ejercicio se está trabajando en sentar las bases para, con la indudable colaboración 

de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio que ya ha manifestado su 

opinión favorable, iniciar la renovación efectiva de la red mediante la instalación de generadores 

automáticos remotos controlados desde una estación central, sistema que evita el fallo humano y 

optimiza los resultados. 

 

Las no poco complejas y diversas tareas a realizar, tales como el estudio climático de tormentas 

y vientos dominantes para analizar las trayectorias y derrotas más frecuentes y determinar así la 
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Visita a Híjar (Teruel) representación Cámara Agraria y  
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
 

 

Modelo de generador automático remoto 
 

 

ubicación ideal de los generadores, la formalización de acuerdos con los propietarios de los 

suelos y obtención de licencias para el emplazamiento de generadores, la realización de la obra 

civil de las correspondientes casetas que alberguen los generadores, el coste económico, etc. 

etc., hacen inviable que la renovación total pueda estar finalizada con anterioridad al comienzo 

de la campaña 2019, pero, dado que la base sobre la que se fundamentan ambos sistemas es la 

misma (inoculación de núcleos de yoduro de plata) la intención es que coexistan hasta llegar en 

dos o tres ejercicios sucesivos a la renovación integral de la actual red.  
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GESTIÓN DE PASTOS  

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

44    

RReegguullaacciióónn jurídica 
 

 Ley 17/1999, de 29 de abril, sobre aprovechamiento de pastos y rastrojeras para la 
protección de la ganadería extensiva 

 Reglamento ejecutivo de la Ley 17/1999, aprobado por Decreto 196/2003, de 29 de agosto 
 Órganos competentes: Cámara Agraria, Junta de Fomento Pecuario y Consejería con las 

atribuciones en materia agraria (actualmente Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio). 

  

  
FFuunncciioonneess  ddee  llaa  CCáámmaarraa  AAggrraarriiaa  
  

 Resolver las peticiones de segregación de fincas. 
 Anular las segregaciones de fincas autorizadas, cuando incumplan los requisitos que 

dieron lugar a la segregación. 

 Segregar términos municipales del régimen de adjudicación de pastos, en los casos y 

con los requisitos previstos en la Ley 17/1999, de 29 de abril y en el Reglamento 

ejecutivo de la Ley. 

 Resolver las reclamaciones que presenten los agricultores y ganaderos contra los 

acuerdos que adopten las Asociaciones que tengan atribuida la gestión de los 

recursos pastables de sus respectivos municipios. 

 Adjudicar los pastos a solicitud de los titulares de explotaciones ganaderas, con 

arreglo al procedimiento establecido. 

 Autorizar los acuerdos de permuta de los aprovechamientos adjudicados. 

 Cobrar y pagar el precio de las adjudicaciones. 

 Conocer de las reclamaciones por daños que formulen los agricultores y ganaderos, 

estableciendo el valor de las indemnizaciones que correspondan. 

 Formar los Registros de fincas y municipios segregados y de titulares de 

explotaciones ganaderas que soliciten pastos. 

 Asesorar y tutelar administrativamente en esta materia, a las Asociaciones agrarias 

locales que tengan atribuida la gestión de los recursos pastables de sus respectivos 

municipios. 

 Elaborar informes y propuestas de actuación en materia de gestión de recursos 

pastables. 
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AApprroovveecchhaammiieennttoo  ddee  ppaassttooss  
 

Los términos municipales 

segregados del régimen general de 

adjudicación de pastos -supuestos 

en los que la gestión de los 

aprovechamientos pastables del 

término municipal es asumida 

directamente y con sujeción  a las 

Ordenanzas  por las Asociaciones 

locales de agricultores, ganaderos y 

propietarios de rústica - fueron en el 

ejercicio 2018-2019 un total de 46, 

uno más respecto al ejercicio 

anterior, ya que con fecha 27 de 

febrero de 2018 ssee  sseeggrreeggóó  eell  
TTéérrmmiinnoo  MMuunniicciippaall  ddee  GGaarrggaannttaa  ddee  
llooss  MMoonntteess.. 
 

 

 

Por lo que se refiere al número de municipios 

directamente gestionados por la Cámara Agraria, a 

31 de diciembre de 2018 ascendía a 34, frente a los 

32 consignados en la Memoria de 2017. Sin 

haberse registrado ninguna baja, han sido alta los 

municipios de CCeenniicciieennttooss  yy MMoonntteejjoo  ddee  llaa  SSiieerrrraa..    
  
Estrictamente, el municipio de Cenicientos causó 

alta en el año ganadero 2017-2018, pero con 

posterioridad al 31 de diciembre, por lo que los 

datos consignados en la Memoria 2017 para dicho 

año ganadero, cerrados a fin de ejercicio, sufrieron 

ligeras variaciones. 

  

  

 

AAPPRROOVVEECCHHAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPAASSTTOOSS  YY  RRAASSTTRROOJJEERRAASS  
AAÑÑOO  GGAANNAADDEERROO  22001188  --  22001199  
  

 
       MMUUNNIICCIIPPIIOOSS  GGEESSTTIIOONNAADDOOSS  PPOORR  LLAA  CCAAMMAARRAA  AAGGRRAARRIIAA    
  

           MMUUNNIICCIIPPIIOOSS  SSEEGGRREEGGAADDOOSS  

AAPPRROOVVEECCHHAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPAASSTTOOSS  YY  RRAASSTTRROOJJEERRAASS  
TTEERRMMIINNOOSS  MMUUNNIICCIIPPAALLEESS  SSEEGGRREEGGAADDOOSS  
AAññoo  ggaannaaddeerroo  22001188--  22001199  
 
AAJJAALLVVIIRR    PPEEZZUUEELLAA  DDEE  LLAASS  TTOORRRREESS  
AALLGGEETTEE    PPOOZZUUEELLOO  EELL  RREEYY  
AANNCCHHUUEELLOO    QQUUIIJJOORRNNAA  
BBEELLMMOONNTTEE  DDEE  TTAAJJOO    RRIIBBAATTEEJJAADDAA  
BBRREEAA  DDEE  TTAAJJOO  SSAANN  FFEERRNNAANNDDOO  DDEE  HHEENNAARREESS  
BBRRUUNNEETTEE  SSAANN  SSEEBBAASSTTIIAANN  DDEE  LLOOSS  RREEYYEESS  
CCAAMMAARRMMAA  DDEE  EESSTTEERRUUEELLAASS    SSAANNTTAA  MMAARRÍÍAA  DDEE  LLAA  AALLAAMMEEDDAA  
CCAANNEENNCCIIAA  
CCAARRAABBAAÑÑAA    

SSAANNTTOORRCCAAZZ  
SSAANNTTOOSS  DDEE  LLAA  HHUUMMOOSSAA,,  LLOOSS  

CCHHIINNCCHHÓÓNN  SSEEVVIILLLLAA  LLAA  NNUUEEVVAA  
CCOOLLMMEENNAARR  DDEE  OORREEJJAA  TTAALLAAMMAANNCCAA  DDEE  JJAARRAAMMAA  
CCOORRPPAA    TTOORRRREEJJÓÓNN  DDEE  VVEELLAASSCCOO  
EESSTTRREEMMEERRAA  TTOORRRREELLAAGGUUNNAA  
FFUUEENNTTIIDDUUEEÑÑAA  DDEE  TTAAJJOO    TTOORRRREEMMOOCCHHAA  DDEE  JJAARRAAMMAA  
GGAARRGGAANNTTAA  DDEE  LLOOSS  MMOONNTTEESS  VVAALLDDEEAAVVEERROO  
GGEETTAAFFEE  VVAALLDDEETTOORRRREESS  DDEE  JJAARRAAMMAA  
GGRRIIÑÑÓÓNN  VVAALLDDIILLEECCHHAA  
HHUUMMAANNEESS  DDEE  MMAADDRRIIDD  
MMEECCOO  

VVEELLLLÓÓNN,,  EELL  
VVIILLLLAA  DDEELL  PPRRAADDOO  

MMOOLLAARR,,  EELL  
NNAAVVAALLCCAARRNNEERROO  
PPEEDDRREEZZUUEELLAA  
PPEERRAALLEESS  DDEE  TTAAJJUUÑÑAA  

VVIILLLLAALLBBIILLLLAA  
VVIILLLLAAMMAANNTTAA  
VVIILLLLAANNUUEEVVAA  DDEE  LLAA  CCAAÑÑAADDAA  
VVIILLLLAARR  DDEELL  OOLLMMOO  
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Consecuencia de las altas registradas, todos los datos de gestión de pastos se han visto 

incrementados en 2018. El número de hectáreas adjudicadas para el aprovechamiento de pastos 

y rastrojeras ha aumentado algo más de un doce por ciento con respecto al año precedente, 

habiéndose adjudicado un total de 1188..336611,,4400  hheeccttáárreeaass  ((2.002,14 hectáreas más que en 2017). 

El número de adjudicatarios ha pasado de 8811  aa  8866 y, por lo que respecta a la carga ganadera, ha 

subido en 2.297,75 UGMs: 66..114433,,8855  UUGGMMss  eenn  eell  pprreesseennttee  eejjeerrcciicciioo  frente a las 3.846,10 en 

2017. 

 

En todo caso, los datos consignados a 31 de diciembre de 2018 no serán los datos definitivos del 

año ganadero 2018-2019 dado que, a cierre de ejercicio, se encontraban pendientes de 

resolución solicitudes de adjudicación de pastos de tres municipios diferentes: BBaattrreess,,  CCaaddaallssoo  
ddee  llooss  VViiddrriiooss  y SSaann  MMaarrttíínn  ddee  VVaallddeeiigglleessiiaass, este último con una solicitud por primera vez.  
   
 
APROVECHAMIENTO DE PASTOS Y RASTROJERAS 
TÉRMINOS MUNICIPALES GESTIONADOS POR LA CÁMARA AGRARIA 
Evolución comparativa ejercicios no prescritos 
 
 

 GANADEROS  UGMs Hectáreas 
adjudicadas PRECIO 

Año ganadero 2013-2014 59 3.976,25 12.043,85 43.912,17 
Año ganadero 2014-2015 67 4.118,55 12.310,37 44.231,32 
Año ganadero 2015-2016 76 4.369,48 12.974,06 50.165,16 
Año ganadero 2016-2017 77 3.727,35 13.657,76 52.539,51 
Año ganadero 2017-2018 81 3.846,10 16.359,26 69.627,40 
Año ganadero 2018-2019 86 6.143,85 18.361,40 78.530,50 
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APROVECHAMIENTO DE PASTOS Y RASTROJERAS 
TÉRMINOS MUNICIPALES GESTIONADOS POR LA CÁMARA AGRARIA 
Año ganadero 2018-2019 
Resumen de superficies adjudicadas, precio global, número de adjudicatarios y UGMs por término municipal (*) 
 
 

TERMINO MUNICIPAL GANADEROS (*) UGMs Hectáreas 
ADJUDICADAS PRECIO 

ALAMO, EL 1 300,00 903,07 2.500,00 

ALCORCÓN 2 147,00 479,40 1.438,00 

ALDEA DEL FRESNO 1 48,90 62,80 196,00 

ARGANDA DEL REY 2 109,20 249,50 909,00 

BATRES 1 5,70 72,47 254,00 

BOADILLA DEL MONTE 1 260,10 154,64 464,00 

CADALSO DE LOS VIDRIOS 3 57,00 731,63 2.566,00 

CAMPO REAL 1 90,00 432,51 1.350,00 

CENICIENTOS 2 218,40 194,54 682,00 

CERVERA DE BUITRAGO 1 75,00 743,57 2.976,00 

COLMENAR DEL ARROYO 2 210,55 1.091,02 4.686,00 

COLMENAREJO 2 313,80 1.232,48 13.089,00 

CHAPINERIA 1 (1) 312,25 2.295,00 

FUENCARRAL (Madrid) 1 108,15 817,60 2.453,00 

FUENTE EL SAZ DE JARAMA 1 375,00 865,79 2.598,00 

MAJADAHONDA 2 100,50 960,71 2.883,00 

MONTEJO DE LA SIERRA 1 93,20 242,00 1.210,00 

NAVARREDONDA SAN MAMÉS 7 196,20 475,00 3.135,00 

PINTO  1 252,90 367,27 1.102,00 

PIÑUECAR-GANDULLAS 11 565,20 320,00 3.200,00 

REDUEÑA 3 121,25 933,16 2.801,00 

ROZAS DE MADRID, LAS 1 41,10 474,86 1.482,00 

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX 7 321,75 1.316,80 3.951,00 

SERNA DEL MONTE, LA 6 376,20 156,40 2.550,00 

SERRANILLOS DEL VALLE 1 23,00 94,20 490,00 

TORRES DE LA ALAMEDA 1 46,00 14,63 145,00 

VALDELAGUNA  1 57,00 72,85 228,00 

VALDEMORO 1 150,00 784,03 2.352,00 

VALDEPIÉLAGOS 3 267,40 589,19 1.772,00 

VILLAMANTILLA 3 564,00 869,22 2.713,00 

VILLANUEVA DE PERALES 1 110,40 419,00 1.307,00 

VILLANUEVA DEL PARDILLO 2 45,00 1.040,35 3.788,00 

VILLAVICIOSA DE ODÓN 2 (1) 449,44 1.348,00 

VILLAVIEJA DEL LOZOYA  
1 ENERO A 28 JUNIO 2018 
 
VILLAVIEJA DEL LOZOYA 
29 JUNIO 2018 A 28 JUNIO 2019 
                                  

10 
 
 
 
 
 

493,95 
(2) 

 
 
 
 

439,00 
 
 
 
 
 

 
1.203,00 

 
 

2.414,50 
 
 

 86 6.143,85 18.361,40 78.530,50 
             
   (*) El total de ganaderos adjudicatarios de pastos en los municipios gestionados por la Cámara 

Agraria de la Comunidad de Madrid en el año ganadero 2017/2018 ha sido de 79. En algún caso, 
los ganaderos han sido adjudicatarios de pastos en varios términos municipales, por lo que la 
suma de adjudicatarios por municipio arroja un resultado superior.  

  

       (1) UGMs contabilizadas en otro municipio por ser el ganadero adjudicatario en otro TM. 
       (2) Regularización año ganadero 
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PPrreecciioo  ppaassttooss  yy  rraassttrroojjeerraass  
  
En cuanto al precio de los pastos, la cantidad ingresada ha experimentado un aumento del 

12,79% con respecto al anterior año ganadero: 7788..553300,,5500  €€  a  abonar por parte de los 

ganaderos adjudicatarios, importe que había sido ingresado en su totalidad a la finalización del 

ejercicio.  

 

Conforme a la resolución adoptada por la Junta de Fomento Pecuario, el precio de las 

adjudicaciones se mantuvo en la misma cuantía que en el ejercicio precedente (no se ha 

modificado desde el año ganadero 2008/2009). 

 
JUNTA DE FOMENTO PECUARIO 
(RESOLUCION DE 01 DE MARZO DE 2018) 

 
PRECIO MINIMO POR UGM 11,45 Euros 
PRECIO MÁXIMO POR UGM 45,08 Euros 

 
 
 
La traslación a Euros por Hectárea de estos precios queda como sigue: 
  

TIPO DE APROVECHAMIENTO          PRECIO MINIMO                   PRECIO MAXIMO 
PRADOS 16,00 €/Ha. 63,11 €/Ha. 
PASTIZALES 2,29 €/Ha. 9,02 €/Ha. 
ERIAL A PASTOS 0,57 €/Ha. 2,25 €/Ha. 
RASTROJERAS 2,75 €/Ha. 10,82 €/Ha. 

  
  
  

JUNTA DE FOMENTO PECUARIO 
Evolución precio ejercicios no prescritos 
 

 
 PRECIO MINIMO POR UGM PRECIO MÁXIMO POR UGM 

Año ganadero 2013-2014 11,45 Euros 45,08 Euros 
Año ganadero 2014-2015 11,45 Euros 45,08 Euros 
Año ganadero 2015-2016 11,45 Euros 45,08 Euros 
Año ganadero 2016-2017 11,45 Euros 45,08 Euros 
Año ganadero 2017-2018 11,45 Euros 45,08 Euros 
Año ganadero 2018-2019 11,45 Euros 45,08 Euros 
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Como ha quedado indicado anteriormente y dado que el año ganadero va de 29 de junio a 28 de 

junio del ejercicio siguiente, los datos consignados en este apartado, referidos a 31 de diciembre 

de 2018, sufrirán con seguridad variaciones en el resultado global del año ganadero, tanto en lo 

relativo al número de ganaderos como de hectáreas y UGMs adjudicadas, así como al importe 

total ingresado por este concepto. 

 

El resumen de las operaciones extrapresupuestarias derivadas de la gestión de pastos y 

rastrojeras se refleja de forma detallada en el apartado GGEESSTTIIÓÓNN  EECCOONNÓÓMMIICCAA  YY  
PPRREESSUUPPUUEESSTTAARRIIAA de esta Memoria. 

 

En dicho apartado se especifican por años ganaderos los datos relativos a ingresos,            

gastos - pago a propietarios de terrenos, gastos de gestión de las adjudicaciones e importes ya 

prescritos - y existencias a 31 de diciembre de 2018.  

 

Señalar asimismo en este punto que, de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente (Ley 

17/1999 y su Reglamento ejecutivo), llaa  iinnssttrruucccciióónn  ddee  llooss  eexxppeeddiieenntteess  ssaanncciioonnaaddoorreess 

por infracción a la normativa reguladora de los aprovechamientos de pastos y rastrojeras es 

competencia de la Cámara Agraria de la Comunidad de Madrid, que podrá recabar el auxilio de 

los órganos de la Administración Autonómica y Local para la práctica de las diligencias de 

averiguación que sean necesarias. 

 

Conforme a los acuerdos adoptados por la Junta de Fomento Pecuario, en el ejercicio 2018 se 

ha seguido en la Cámara Agraria la tramitación de expedientes sancionadores en los siguientes 

municipios:  

 

Ø CCaaddaallssoo  ddee  llooss  VViiddrriiooss, por pastoreo careciendo de adjudicación definitiva o 

extraordinaria, infracción grave tipificada en el artículo 18.2.g) de la Ley 17/1999. 

Ø CCaammppoo  RReeaall,,  por alzamiento anticipado de rastrojos, infracción grave tipificada en el 

artículo 18.2.e) de la Ley 17/1999. 

Ø MMoonntteejjoo  ddee  llaa  SSiieerrrraa, en donde se han incoado cuatro expedientes sancionadores por 

pastoreo careciendo de adjudicación definitiva o extraordinaria, infracción grave tipificada 

en el artículo 18.2.g) de la Ley 17/1999. 

 

Excepto el expediente reseñado en primer lugar, los restantes prosiguen su tramitación en el 

ejercicio 2019. 
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San Sebastián de los Reyes 
 
 

 

 
 
 

 
GESTIÓN PATRIMONIAL  

  
  
CCoonnvveenniiooss  ddee  cceessiióónn  tteemmppoorraall  ddee  uussoo  ddeell  ppaattrriimmoonniioo  aa  ffaavvoorr  ddee  AAssoocciiaacciioonneess  
aaggrraarriiaass  llooccaalleess 

 

Respondiendo a las demandas de los integrantes del sector, desde la misma fecha inicial de 

constitución de la propia Cámara Agraria ha sido práctica habitual la suscripción de convenios de 

cesión temporal y gratuita de uso de inmuebles a favor de las asociaciones agrarias locales que 

así lo han solicitado y que cumplían los requisitos previstos para ello, principalmente, el de 

tratarse de asociaciones abiertas a todos los agricultores y ganaderos del municipio sin 

excepción. 

 

Con fecha 12 de abril de 2018 se ha firmado un nuevo Convenio de cesión temporal de uso de 

inmueble con la AAssoocciiaacciióónn  ddee  PPrrooppiieettaarriiooss  ddee  RRúússttiiccaa,,  AAggrriiccuullttoorreess  yy  GGaannaaddeerrooss  ddee  SSaann  
SSeebbaassttiiáánn  ddee  llooss  RReeyyeess, mediante el que la Cámara Agraria les cede el uso de uno de los 

módulos de los tres en que está dividido el inmueble de su propiedad sito en la calle del Granero 

números 2 y 4 de este municipio, para destinarlo a sede social de dicha entidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

55    
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Con la firma de este Convenio suman un total de veinticinco los inmuebles cedidos para su uso 

temporal y gratuito por parte de las respectivas asociaciones agrarias locales. 

 

En 2018 se han renovado por plazo de otros cuatro años los Convenios de AAllggeettee,,  BBeellmmoonnttee  ddee  
TTaajjoo,,  SSaannttoorrccaazz,,  FFuueennttiidduueeññaa  ddee  TTaajjoo,,  PPoozzuueelloo  ddeell  RReeyy,,  VVaallddaarraacceettee,,  PPeezzuueellaa  ddee  llaass  TToorrrreess  
yy  AAllaallppaarrddoo..  
 

A cierre del ejercicio 2018 el estado de los Convenios de uso de inmueble suscritos entre la 

Cámara Agraria y asociaciones agrarias locales queda como sigue: 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(1) Desde 2 de agosto de 2004 existe un convenio de cesión recíproca de uso de 
inmuebles suscrito entre la Cámara Agraria y el Excmo. Ayuntamiento de 
Chinchón, cuya cláusula segunda contempla que el inmueble que recibe la 
Cámara Agraria se destinará a oficinas de la Asociación Agrícola de 
Chinchón. 
 

(2) Utilizado por la Asociación en situación de precario. 
  
  
  
  
  
  

CCÁÁMMAARRAA  AAGGRRAARRIIAA  DDEE  LLAA  CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMAADDRRIIDD  
CCoonnvveenniiooss  ddee  cceessiióónn  ddee  uussoo  ccoonn  AAssoocciiaacciioonneess  aaggrraarriiaass  

 
  Fecha cesión 

inicial 
Fecha 

prórroga 
 AJALVIR 29-11-01 29-11-17 
 ALALPARDO 27-12-02 27-12-18 
 ALGETE 11-02-02 11-02-18 
 BELMONTE DE TAJO 13-03-02 13-03-18 
 CAMARMA DE ESTERUELAS 16-11-01 16-11-17 
 CARABAÑA 25-10-01 25-10-17 
(1) CHINCHÓN 02-08-04 30-06-21 
 ESTREMERA 20-10-05 20-10-17 
(2) FUENTE EL SAZ 29-09-09 29-09-13 
 FUENTIDUEÑA DE TAJO 10-04-14 10-04-18 
 MECO 17-06-03 18-06-15 
 PERALES DE TAJUÑA 01-04-03 01-04-15 
 PEZUELA DE LAS TORRES 20-12-02 20-12-18 
 POZUELO DEL REY 24-09-10 24-09-18 
 QUIJORNA 08-11-01  
 SAN MARTÍN DE LA VEGA 16-11-01 16-11-17 
 SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES 12-04-18  
 SANTORCAZ 25-03-02 25-03-18 
 SEVILLA LA NUEVA 20-01-09 20-01-17 
 TORREJÓN DE VELASCO 04-03-16  
 VALDARACETE 24-09-10 24-09-18 
 VALDEAVERO 01-12-03 01-12-15 
 VALDELAGUNA 14-04-11 14-04-15 
 VILLAR DEL OLMO 13-12-01 13-12-17 
 VILLAREJO DE SALVANÉS 01-04-17  
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AAccttuuaacciioonneess  ccoonn  CCoorrppoorraacciioonneess  LLooccaalleess. 

 

EEll  ÁÁllaammoo..  El Juzgado de Primera Instancia nº 100 de Madrid dictó sentencia, con fecha 9 de 

marzo de 2016, por la que se condenaba al Ayuntamiento a restituir a la Cámara Agraria la 

posesión del solar de su propiedad en este municipio, calle Escuelas número 48, ocupado por 

una rotonda desde hace más de 15 años. 

 

Declarada la firmeza de la sentencia por diligencia de 3 de octubre de 2016, la Abogacía General 

de la Comunidad de Madrid interpuso la correspondiente demanda ejecutiva, sin que el 

Ayuntamiento procediera a su ejecución, por lo que el Pleno de la Cámara Agraria acordó por 

unanimidad instar la liquidación de la ejecución no dineraria, al amparo de lo previsto en la ley de 

Enjuiciamiento Civil. La Abogacía General de la Comunidad de Madrid así lo notificó al Juzgado 

y éste efectuó su correspondiente traslado al Ayuntamiento, quien a fin de ejercicio no había 

dado respuesta alguna. El solar ha sido valorado en 40.860 € más el montante total de los 

recibos de IBI abonados por la Cámara Agraria desde el momento de ocupación del solar en 

litigio. 

 

TToorrrreess  ddee  llaa  AAllaammeeddaa..  Por parte del Ayuntamiento se formuló propuesta de firma de un nuevo 

convenio que sustituyera al vigente de 2008, cuyo cumplimiento ha devenido imposible. Tras 

consulta con la asociación agraria local, el Pleno ha acordado acceder a la firma de un nuevo 

convenio, en tramitación a la finalización del ejercicio y que habrá de ser autorizado asimismo 

por la administración tuteladora, en los siguientes términos: 

 

1. Cesión de uso a la Cámara Agraria de la nave industrial sita en el edificio nº 2, parcela 

comercial C-1 del sector industrial S-2 de Torres de la Alameda, al sitio de Los Vallejos, 

con entrada principal por la calle Madrid, compuesta de planta baja (97,08 m²) y 

entreplanta (22,29 m²), dotada de suministros de agua, luz y conexión a la red municipal 

de saneamiento, por plazo de 75 años. 

2. Traslado de la báscula de pesaje a la parcela municipal sita en la calle Bruselas nº 12 del 

sector 1, dotando a dicha parcela de una puerta de apertura automática y de un foso que 

cumpla la normativa vigente para el lavado de materiales y herramientas que se utilizan 

con herbicidas. 

3. Cesión de uso a la Cámara Agraria de un local municipal de los que dispone el 

Ayuntamiento en la Plaza de Toros, para su utilización por la asociación de agricultores 

como oficina, por plazo de 75 años, 
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CCoorrppaa..  El Ayuntamiento ha solicitado autorización para sustituir el tejado de uralita y restaurar 

los portones de la nave propiedad de la Cámara Agraria, sita en la Plaza de España de dicha 

localidad. Esta actuación se enmarca en un proyecto de acondicionamiento integral de la citada 

plaza, financiado por la Consejería de Transportes, Viviendas e Infraestructuras de la 

Comunidad de Madrid con cargo al Plan Estratégico de Subvenciones para la recuperación 

integrada de cascos antiguos y de conjuntos urbanos homogéneos con valor patrimonial. 

Teniendo en cuenta que es una actuación que no comporta gasto alguno para la Corporación y 

que las obras a ejecutar redundan en beneficio del inmueble, ha sido concedida la autorización 

solicitada. 

 

QQuuiijjoorrnnaa..  El Ayuntamiento, con el parecer favorable de la asociación agraria local, solicitó 

autorización para que el local que le tiene cedido la Cámara Agraria y que venía siendo 

destinado a actividades culturales y recreativas, pudiera ser destinado a Oficina de Correos y 

Telégrafos, dado que, al ser un municipio muy pequeño, la sociedad Estatal Correos y 

Telégrafos manifestó su intención de cerrar la oficina que venía dando este servicio. El Pleno de 

la Cámara ha acordado acceder a esta petición, que queda documentada mediante adenda al 

convenio de cesión en vigor. 

 

TToorrrreellaagguunnaa..  El Pleno de la Corporación aprobó por unanimidad la baja de la báscula que 

figuraba en el inventario de bienes inmuebles en este municipio, dado que su situación registral 

nunca se ha podido regularizar. El suelo en que se hallaba emplazada había sido cedido por el 

Ayuntamiento a tal finalidad y la báscula había sido desmontada en fecha desconocida y sin 

autorización expresa de la Cámara Agraria, pero la falta de justificación documental ha impedido 

iniciar reclamación judicial alguna. 
  

  

  

Actuaciones con Corporaciones Locales 

MUNICIPIO FECHA FIRMA 
ACUERDO / CONVENIO OBSERVACIONES 

El Álamo Inexistente Solar ocupado por una rotonda -  Pendiente ejecución sentencia 

Chinchón  2 agosto 2004 
Cesión recíproca uso inmuebles - Prorrogada en 2016 hasta  
30 de junio de 2021 

 
 
 
Quijorna 
 
 
 

26 septiembre 2006 
 
 

9 diciembre 2008 
 
 

Escritura permuta inmuebles, prorrogado plazo conforme a 
escritura notarial firmada en 2016 hasta  26 septiembre 2021 
 
Convenio cesión uso inmueble, prorrogado plazo en 2016 hasta  
1 febrero 2020  

 
Torres de la Alameda 13 noviembre 2008 Escritura cesión y transmisión recíproca de determinadas fincas 
Villar del Olmo Inexistente Adoptados acuerdos plenarios favorables por ambas Corporaciones 
Villarejo de Salvanés 1 agosto 2015 Contrato arrendamiento inmueble 
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ESTADO SITUACIÓN ARRENDAMIENTO INMUEBLES 
   
   

LOCALIDAD INMUEBLE RENTA ANUAL 2018 

ARAVACA  Oficina bajo derecha-Plaza garaje nº 216 8.699,52 
ARAVACA  Oficina bajo izquierda  7.476,96 
CAMARMA ESTERUELAS  Finca rústica 7/286 

   345,59 CAMARMA ESTERUELAS  Finca rústica 8/286 
CAMARMA ESTERUELAS  Finca rústica 9/286 
CAMARMA ESTERUELAS  Finca rústica 4/165     128,39 
CAMARMA ESTERUELAS  Finca rústica 1/165 

      284,41 CAMARMA ESTERUELAS  Finca rústica 3/165 
CAMARMA ESTERUELAS  Finca rústica 5/165 
CAMARMA ESTERUELAS  Finca rústica 2/165 

     345,96 
CAMARMA ESTERUELAS  Finca rústica 6/165 
CAMARMA ESTERUELAS  Finca rústica 10/304 
CAMARMA ESTERUELAS  Finca rústica 11/304 
CORPA  Nave módulos 1 y 2     3.870,93 
FUENTE EL SAZ (1) Parcela y nave módulo 1  14.400,00 
OTERUELO DEL VALLE  Vivienda y garaje-almacén    4.909,08 
S. S. DE LOS REYES (2) Nave-almacén  4.628,08 
SANTORCAZ  Nave industrial    2.486,88 
VALDARACETE  Nave-almacén      2.447,60 
VILLAREJO SALVANÉS  Vivienda C/ Samuel Baltés, 47       5.531,25 

      
                                                          TOTAL    55.554,65 
      

   
(1) Ingresado 8.400 €. En proceso de desahucio por impago meses agosto a diciembre 
(2) Inicio contrato 1 de mayo 
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San Martín de la Vega 
 
 

  
IInnvveennttaarriioo  bbiieenneess  iinnmmuueebblleess  
 
Aprobado por acuerdo unánime del Pleno de la Corporación el 19 de diciembre de 2018, se 

incluye a continuación el inventario actualizado de bienes inmuebles de la Cámara Agraria de la 

Comunidad de Madrid. 

 
Con respecto al ejercicio precedente, cabe señalar como única variación significativa la reseñada 

bbaajjaa de la báscula de TToorrrreellaagguunnaa,,  por los motivos ya expuestos. 

 

Al objeto de mantener un criterio único sobre el valor que debe asignarse a cada inmueble, 

aparecen reflejados con el valor catastral de 2018. 

 

Con respecto al ejercicio precedente, se ha rreedduucciiddoo la valoración global del innvveennttaarriioo  ddee  
bbiieenneess  iinnmmuueebblleess  eenn  1166..334466,,0011  €€, habiéndose pasado de 3.562.761,34 € en 2017 a 

3.546.415,33 €, diferencia debida no solo a la baja del inmueble de TToorrrreellaagguunnaa,,  sino también a 

la disminución del valor catastral llevada a cabo en esta anualidad por algunos ayuntamientos 

como FFuueennttiidduueeññaa  ddee  TTaajjoo,,  MMeeccoo,,  SSaann  MMaarrttíínn  ddee  llaa  VVeeggaa  yy  SSeevviillllaa  llaa  NNuueevvaa.. 
 

Se incluye cuadro comparativo de las variaciones de valor catastral de los inmuebles titularidad 

de la Cámara Agraria respecto al ejercicio 2017. 
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CAMARA AGRARIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
PATRIMONIO INMOBILIARIO. SITUACIÓN REGISTRAL 
 

LOCALIDAD INMUEBLE SITUACIÓN REGISTRAL 

AJALVIR Almacén Inscrito Cámara Agraria 
ALALPARDO-VALDEOLMOS Almacén Inscrito Cámara Agraria 
ÁLAMO, EL Báscula Inscrito Cámara Agraria 
ALGETE Almacén Inscrito Cámara Agraria 
ARAVACA Oficinas (2) Inscrito Cámara Agraria 
 Plazas de garaje núms. 216 y 217 Inscrito Cámara Agraria 
BELMONTE DE TAJO Almacén Inscrito Cámara Agraria 
CAMARMA DE ESTERUELAS Oficina Inscrito Cámara Agraria 
 Fincas rústicas Inscrito Cámara Agraria 
CARABAÑA Almacén Inscrito Cámara Agraria 
 Oficina Inscrito Cámara Agraria 
CHINCHÓN Almacén Inscrito Cámara Agraria 
CORPA Almacén   
 Báscula 60 tm.  
ESTREMERA Almacén, oficina, silos (3) y báscula 40 tm Inscrito Cámara Agraria 
FUENTE EL SAZ Almacén y báscula 40 tm. Inscrito Cámara Agraria 
FUENTIDUEÑA DE TAJO Oficina  Inscrito Cámara Agraria 
 Solar  Inscrito Cámara Agraria 
GETAFE Fincas  rústicas (2) Inscrito Cámara Agraria 
MECO Solar y silos (3) Inscrito Cámara Agraria 
OLMEDA DE LAS FUENTES Solar Inscrito Cámara Agraria 
 Solar Inscrito Cámara Agraria 
OTERUELO DEL  VALLE 
 

Casa 
Almacén-estacionamiento 

Inscrito Cámara Agraria 
Inscrito Cámara Agraria 

PARLA Solar Inscrito Cámara Agraria 
PERALES DE TAJUÑA Oficina Inscrito Cámara Agraria 

 Finca rústica  
PEZUELA DE LAS TORRES Finca rústica y báscula 50 tm Inscrito Cámara Agraria 
POZUELO DEL REY Almacén y báscula 30 tm Inscrito Cámara Agraria 
QUIJORNA Solar, Almacén y báscula 60 tm (*) Inscrito Cámara Agraria 
 Local Comercial letra E Inscrito Cámara Agraria 
SAN MARTÍN DE LA VEGA Oficina  Inscrito Cámara Agraria 
SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES Almacén Inscrito Cámara Agraria 
SANTORCAZ Almacén Inscrito Cámara Agraria 
 Almacén  Inscrito Cámara Agraria 
SEVILLA LA NUEVA Local Inscrito Cámara Agraria 
TALAMANCA DE JARAMA Finca rústica Inscrito Cámara Agraria 
TORREJÓN DE VELASCO Silos(4), oficina y báscula 40 tm Inscrito Cámara Agraria 
VALDARACETE Almacén y báscula 40 tm. Inscrito Cámara Agraria 
VALDEAVERO Almacén y báscula 30 tm Inscrito Cámara Agraria 
VALDELAGUNA Local  Inscrito Cámara Agraria  
VALDETORRES DE JARAMA Almacén y báscula 60 tm  
VALLECAS (Madrid) 
 

Solar 12.088 m2 

Solar 5.387 m2    
VILLAR DEL OLMO Almacén Inscrito Cámara Agraria 
 Báscula 60 Tm.  
 Solar  
 Fincas rústicas Inscrito Cámara Agraria Polg. 4 Parcelas 547 
VILLAREJO DE SALVANÉS Oficina Inscrito Cámara Agraria 
 Almacén Inscrito Cámara Agraria 
 

(*)  Permuta con Ayuntamiento (fecha de entrega finaliza 26-09-2021).  
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COLABORACIÓN INSTITUCIONAL. INFORMES Y CONSULTAS  

  
 

 
La Ley 6/1998, de 28 de mayo, de Régimen Jurídico de la Cámara Agraria de la Comunidad de 

Madrid dispone como primera de las funciones de esta Corporación, en su artículo 5, el “actuar 

como órgano de consulta y colaboración con la Administración de la Comunidad de Madrid y con 

el resto de las Administraciones Públicas, emitiendo informes y estudios en materia agraria, a 

requerimiento de las mismas o por iniciativa propia”. Como no podía ser de otra manera, 

particularmente significativa resulta la colaboración de la Corporación con la Consejería que 

tiene atribuidas las competencias en materia agraria, actualmente Consejería de Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio. 

 

CCoollaabboorraacciióónn  ccoonn  llaa  DDiirreecccciióónn  GGeenneerraall  ddee  AAggrriiccuullttuurraa,,  GGaannaaddeerrííaa  yy  
AAlliimmeennttaacciióónn  

SSeegguurrooss  AAggrraarriiooss  
 

En el ejercicio 2010 comenzó la colaboración de la Cámara Agraria en la gestión de las ayudas 

que por la contratación de seguros agrarios concede la Comunidad de Madrid. 

 

Hasta el ejercicio 2014 desde esta Corporación se efectuaba la instrucción del procedimiento 

para el pago a Agroseguro de la parte de prima que en concepto de subvención correspondía a 

la Comunidad de Madrid, de conformidad con el contenido del Plan de Seguros Agrarios 

Combinados que para cada ejercicio fuera aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros y la 

posterior orden de convocatoria del plan de fomento de determinados seguros agrarios en la 

Comunidad de Madrid. 

 

Por Orden 2168/2014, de 27 de octubre, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio (BOCM de 7 de noviembre), fueron aprobadas unas nuevas bases reguladoras de la 

concesión de ayudas a la contratación de determinados seguros agrarios en la Comunidad de 

Madrid, estableciéndose un sistema diferente por el que, a partir del Plan 2013, las ayudas a la 

contratación de determinados seguros agrarios son abonadas directamente por la Consejería 

convocante, mediante el procedimiento simplificado de concurrencia competitiva, a los 

solicitantes que acrediten cumplir los requisitos previstos en la normativa de aplicación. 
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Por Orden 469/2018, de 17 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio (BOCM de 2 de agosto), fueron convocadas las subvenciones de fomento de los 

seguros agrarios del Plan 2017 en la Comunidad de Madrid, cuya gestión y tramitación ha sido 

efectuada en la Cámara Agraria, lo que supone una significativa parte de la carga global de 

trabajo de los servicios administrativos de la Corporación. 

 

Al amparo de esta convocatoria se presentaron 681 solicitudes, que incluían un total de 844 

pólizas cuya subvención ascendió a un importe de 556655..882299,,8877  €€ a cargo de la Comunidad de 

Madrid, conforme al siguiente desglose: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RReeggiissttrroo  ddee  SSoocciieeddaaddeess  AAggrraarriiaass  ddee  TTrraannssffoorrmmaacciióónn  
 

El Registro de Sociedades Agrarias de Transformación, ubicado y gestionado desde el ejercicio 

2011 en la Cámara Agraria, tiene como finalidad la inscripción, para general conocimiento, de las 

Sociedades Agrarias de Transformación que se constituyan dentro del ámbito territorial de la 

Comunidad de Madrid, así como la calificación, inscripción y certificación de sus actos y hechos 

sociales cuando, conforme a la legislación vigente, deban serlo. 

 

En la Cámara Agraria se llevan a cabo las tareas relativas a la inscripción, seguimiento, 

actualización y custodia, así como la realización de todos los actos administrativos relacionados 

con el Registro de Sociedades Agrarias de Transformación. 
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Con independencia de las innumerables consultas que la gestión administrativa de las 

Sociedades Agrarias de Transformación conlleva, el libro diario del Registro ha tenido 145 

anotaciones en 2018, siendo de reseñar el significativo aumento de solicitudes de expedición de 

certificaciones por parte de las distintas SAT inscritas. 

 

En este apartado hay que señalar la participación del letrado de la Corporación, D. Juan José 

López Díaz, en la jornada sobre Derecho Agrario y Registro, organizada por el Colegio de 

Registradores el 22 de noviembre, jornada que incluía precisamente una ponencia sobre las 

sociedades agrarias de transformación. 

  
OOttrrooss  sseerrvviicciiooss  
 

A instancias de la Subdirección General de Política Agraria y Desarrollo Rural, desde la Cámara 

Agraria se ha colaborado activamente, como en ejercicios anteriores, en la realización de la 

EEnnccuueessttaa  ddee  PPrreecciiooss  ddee  llaa  TTiieerrrraa  yy  CCáánnoonneess  ddee  AArrrreennddaammiieennttoo      RRúússttiiccoo  eenn  llaa  CCoommuunniiddaadd  
ddee  MMaaddrriidd  ccoorrrreessppoonnddiieennttee  aall  aaññoo  22001177,,  información de toda la región que se recabó en el 

mes de marzo a través de las asociaciones agrarias locales y otros agentes implicados en la 

materia. 

 

Por lo que respecta a la colaboración en la promoción de los productos agroalimentarios de la 

Comunidad de Madrid, por su especial significación es objeto de apartado independiente. 

 

 

Colaboración 2018 
Dirección General de Agricultura, Ganadería y 

Alimentación 

 

Materia 
estadística 

SAT 

Promoción 
Agroalimentaria Seguros  

Agrarios  
Cesión 

Instalaciones 

- Reunión Comité de Seguimiento del PDR (19 de junio) 
- Trilla de muestras estadísticas de  rendimiento de cereales 

(24 y 25 de julio) 
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IInnssttiittuuttoo  MMaaddrriilleeññoo  ddee  IInnvveessttiiggaacciióónn  yy  DDeessaarrrroolllloo  RRuurraall,,  AAggrraarriioo  yy  AAlliimmeennttaarriioo  
((IIMMIIDDRRAA))  
 

En el marco de la estrecha colaboración que se mantiene con el Instituto Madrileño de 

Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA), la Cámara Agraria ha 

colaborado activamente en la ddiiffuussiióónn  ddee  llooss  ccuurrssooss  ddee  FFoorrmmaacciióónn  AAggrraarriiaa  BBáássiiccaa  yy  ddee  
FFoorrmmaacciióónn  EEssppeecciiaalliizzaaddaa  ppaarraa  22001188,,  así como de las distintas jornadas y cursos de divulgación 

y aprendizaje en materia agraria. 

 

Otras materias de colaboración específica con este Instituto en 2018 han sido la mediación, a 

petición de un grupo de agricultores de Aranjuez, en orden a la posibilidad de adquirir en 

propiedad las fincas de las que son arrendatarios hace muchos años, cuya propiedad es de la 

Comunidad de Madrid pero que son gestionadas por el IMIDRA, así como la elaboración de un 

informe, a instancias del propio Instituto, sobre el tema del asesoramiento a las explotaciones 

agrícolas y ganaderas. 

 

Asimismo, la Cámara Agraria ha apoyado con su presencia institucional, entre otros actos: 

 

üü  LXXXI Subasta Nacional de Ganado Selecto, celebrada en el Recinto Ferial del Centro 

de Transferencia Tecnológica de Colmenar Viejo (20 de octubre)  
üü  Inauguración del Centro de Innovación Gastronómica de la Comunidad de Madrid – 

PLATEA (30 de noviembre)  
üü  Presentación del grupo operativo de la Comunidad de Madrid “Policultivos de olivares 

con aromáticas para mejora del suelo y aprovechamiento melífero”, Olivares de Miel (18 

de diciembre), en Arganda del Rey.  
  

OOttrraass  aaccttuuaacciioonneess  IInnssttiittuucciioonnaalleess..  IInnffoorrmmeess  yy  CCoonnssuullttaass 

 

En el apartado de otras actuaciones institucionales hay que señalar, por haber sido 

especialmente significativa, la colaboración con la dirección general de Formación Profesional y 

Enseñanzas de Régimen Especial de la Consejería de Educación e Investigación, en orden a la 

implantación del Título de Técnico en Producción Agropecuaria. 

 

La implantación efectiva de esta titulación se materializó en el curso escolar 2017-2018 en el IES 

“Escuela de la Vid”. No obstante, al tratarse de una formación profesional dual, la participación 



 

Colaboración Institucional. Informes y Consultas                                                                                              43 
 

 
 

MEMORIA 2018 

de la Cámara Agraria en la búsqueda de empresas para la realización de la necesaria formación 

práctica imprescindible para que los alumnos que han superado la formación teórica lleguen a 

titular, ha resultado especialmente valiosa. 

  

La atención de consultas y la elaboración de informes en materia agraria, a instancias de otros 

órganos o por iniciativa propia, es una de las competencias atribuidas por ley a la Corporación, 

de ahí que éste sea un capítulo importante dentro de las tareas cotidianas, si bien resulta 

difícilmente evaluable. 

 

Informes y Consultas 2018 

Consultas Informes 
Otros 

servicios 
Arrendamientos rústicos 

Pastos y rastrojeras 
Cesión derechos de riego 
Concentración parcelaria 

Gestión de la caza 
S.A.T. 

- Asesoría Jurídica 
- Asesoría Agronómica 
- Mediación 
- Regularización administrativa pozos de riego 

Regulación del sector 
Vías Pecuarias 

Valoración rústica 
Expropiación forzosa 
Reclamación daños 
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 Misa de Campaña 
 

 

 
 
 

77  IX JORNADA CONMEMORATIVA EN HONOR DE SAN ISIDRO     

LABRADOR  
  
 
Continuando con la tradición iniciada hace ocho años, por noveno año consecutivo la Cámara 

Agraria llevó a cabo en su sede social una jornada conmemorativa en honor de San Isidro 

Labrador, patrón de la ciudad de Madrid y también de los agricultores y ganaderos. 

 

Dado que la mayor parte de las asociaciones agrarias celebran el día 15 de mayo en sus 

respectivas localidades la festividad de San Isidro, el acto conmemorativo se adelantó al día 10 y 

contó, como ya es habitual, con la presencia de numerosos agricultores, ganaderos y otras 

muchas otras personas vinculadas al sector. 

 

Además de representantes de distintas entidades, organizaciones y alcaldes de municipios en 

los que el ámbito agrario sigue teniendo su peso específico, se contó con una nutrida e 

importante representación de la Comunidad de Madrid. El viceconsejero de Medio Ambiente, 

Administración Local y Ordenación del Territorio, D. Pablo Altozano Soler, la viceconsejera de 

Organización Educativa, Dña. María José García-Patrón, el director general de Agricultura y 

Ganadería, D. José Luis Sanz Vicente, el director gerente del IMIDRA, D. José María Moreno 

Martín, el Presidente de la Denominación de Origen Vinos de Madrid, D. Antonio Reguilón 

Botello, quisieron, entre otros, apoyar al sector agrario con su presencia en este sencillo acto. 

 

La jornada conmemorativa incluyó misa de campaña, con ofrenda y bendición de productos 

agrarios y comida de hermandad al aire libre. 
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San Isidro Labrador 
 

 

Ofrendas 
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Invitados 
 

 

Invitados 
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Luís Antonio Soriano García  
Presidente de la Cámara Agraria 
 

Pablo Altozano Soler 
Viceconsejero de Medio Ambiente, Administración 
Local y Ordenación del Territorio 
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PROMOCIÓN AGROALIMENTARIA 
DÍA DE MERCADO “MADRID CULTIVA Y PRODUCE” 

  
 

Desde que se puso en marcha en junio de 2011 la iniciativa del  DDííaa  ddee  MMeerrccaaddoo  ““MMaaddrriidd  
ccuullttiivvaa  yy pprroodduuccee”” y debido al éxito alcanzado por la misma, se puede decir que la labor de 

colaboración en la promoción agroalimentaria de la Comunidad de Madrid es una de las 

principales tareas que desarrolla la Cámara Agraria. 

 

La iniciativa del Día de Mercado surgió con la finalidad de llevar a cabo una labor permanente 

de promoción de la agricultura, la ganadería y la industria agroalimentaria madrileña y para ello, 

cada primer sábado de mes, en horario de 10 a 15 horas, abre sus puertas la sede de la 

Cámara Agraria, en el antiguo Pabellón de Madrid del Recinto Ferial de la Casa de Campo. 

 

La nota distintiva de este peculiar Mercado es que en él participan exclusivamente agricultores, 

ganaderos, bodegas, almazaras, empresas agroalimentarias y entidades asociativas del sector 

agrario de la Comunidad de Madrid, que promocionan y venden directamente sus propios 

productos, sin intermediarios de ningún tipo. 

 

Con esta iniciativa se pretende dar a conocer al público en general los productos 

agroalimentarios de calidad de la Comunidad de Madrid, fomentar su consumo y, con ello, su 

demanda en otros puntos de venta. Aprovechando la circunstancia del trato personal y cercano 

que conlleva el contacto directo con los propios productores, se persigue asimismo suscitar el 

interés por sus respectivos municipios, contribuyendo así a promover el turismo local. 

 

En resumen, la finalidad primordial del Día de Mercado es eminentemente promocional, sin 

pretender ni mucho menos entrar en competencia con el comercio de la zona. 

 

Por lo que se refiere al nnúúmmeerroo  ddee  vviissiittaanntteess,,  éste no ha hecho más que aumentar desde las 

primeras ediciones, resultando la ocupación del recinto prácticamente completa durante toda la 

jornada. Antes de la apertura -incluso en las frías ediciones invernales- ya hay una larga fila de 

personas esperando para entrar y a la hora de cierre siempre hay igualmente muchos 

rezagados a los que les cuesta abandonar el lugar. 
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Aun cuando se ha duplicado el nnúúmmeerroo  ddee  eexxppoossiittoorreess que participan en cada edición -desde 

los 35 de la primera a los alrededor de 65 que participan ahora mismo-, lo cierto es que el 

notable aumento de productores que quieren formar parte de esta iniciativa ha obligado a 

establecer un sistema de rotaciones para la participación, adecuado al espacio disponible y a 

las necesidades organizativas. 

 

Distribuidos por los diversos ámbitos que integran el sector agroalimentario madrileño, han 

pasado ya por esta iniciativa más de doscientos productores diferentes. Concretamente, en el 

ejercicio 2018 han sido 131 los distintos participantes que han estado presentes, de los que 1111  
hhaann  ssiiddoo  nnuueevvaass  iinnccoorrppoorraacciioonneess,,  varios de ellos con más de un producto, lo que pone de 

manifiesto el dinamismo del sector. Señalar asimismo que el número de solicitudes de 

participación desestimadas por la Comisión Ejecutiva de la Corporación, por entender que no 

se ajustan a los criterios de la iniciativa, ha superado el número de las incorporaciones. 
 

 

DDiissttrriibbuucciióónn  ppoorr  sseeccttoorreess  ppaarrttiicciippaanntteess  22001188  
 

 
(1) La mayoría con alguna referencia ecológica 
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Con independencia de las cifras de venta de cada Día de Mercado –lo que desde el punto de 

vista de la Cámara Agraria es algo absolutamente secundario-, lo cierto es que el éxito 

alcanzado por esta iniciativa ha hecho que surjan otras similares en otros puntos -bien en la 

capital o bien en otros municipios-, sin olvidar que el Día de Mercado está sirviendo de lugar de 

encuentro entre las propias empresas participantes, algunas de las cuales ya desarrollan 

actividades y proyectos en común. 

 

En resumen, tras los siete años largos que ya ha cumplido esta iniciativa se puede concluir que 

el balance es muy positivo, que se ha contribuido en gran medida al acercamiento de los 

productores a los consumidores de cercanía, pero que todavía hay recorrido para seguir 

colaborando activamente en la promoción de los productos agroalimentarios de nuestra 

Comunidad y en dar visibilidad al campo madrileño, ese campo productivo del que viven 

muchas familias, como ya ha podido comprobar el numeroso público que pasa por el recinto de 

la Cámara Agraria cada primer sábado de mes.  

 

El gasto presupuestado para la realización del Día de Mercado en el ejercicio 2018 ascendía a 

55.000 €, habiéndose efectuado pagos por este concepto por importe de 53.985,96 €, lo que 

supone una ejecución prácticamente del cien por cien. Del gasto realizado casi el cincuenta por 

ciento (23.939,72 €) corresponde a gastos de mantenimiento y reparación del recinto físico 

donde se desarrolla la actividad, siendo imputable el resto a otros gastos corrientes de 

funcionamiento. 

 

No obstante ser una iniciativa ya muy consolidada, cada edición sigue siendo cuidada y 

preparada de manera específica, procurando siempre tener en cuenta la estacionalidad y/o 

particularidad sobre lo que se quiera enfatizar. 

 

Sin minimizar la importancia de ninguna de las ediciones, todas ellas especiales, cabría 

destacar la del mes de junio que, con motivo de aunar el VVIIII  aanniivveerrssaarriioo  ddeell  DDííaa  ddee  MMeerrccaaddoo 

junto con la VVII  MMuueessttrraa  ddee  GGaannaaddoo,,  fue sin duda la que concentró mayores recursos tanto 

económicos como humanos, siendo inexcusable subrayar el esfuerzo de los ganaderos 

participantes, sin cuya colaboración no hubiera sido posible llevar a cabo una edición de esta 

envergadura. 

 

Bajo el lema ““RRaazzaass  ggaannaaddeerraass  ddee  llaa  CCoommuunniiddaadd  ddee  MMaaddrriidd””,,  esta edición contó asimismo 

con la presencia del recién nombrado Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio, D. Carlos Izquierdo Torres. 
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VII Aniversario “Día de Mercado” 
 

 Muestra de ganado 
 

 Muestra de ganado 
 

 

Entrega cesta premiada mes de junio por el Consejero de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio 
D. Carlos Izquierdo Torres 
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Edición especial Melón de Villaconejos 
 

Entrega cesta premiada mes de septiembre por el vocal y productor 
D. José Carlos Velasco Fernández  
 

 

 

Particular expectación, tanto de medios de comunicación como de público visitante, despertó la 

edición del mes de septiembre,  eessppeecciiaall  mmeellóónn  ddee  VViillllaaccoonneejjooss..  
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Edición especial Villa del Prado – Pisada de la uva 
 

 

La alcaldesa de Villa del Prado, Dña. Belén Rodríguez Palomino y el Presidente de la 
Cámara Agraria con las misses infantiles del municipio 
 

Con arraigo ya entre el público habitual, en el Día de Mercado del mes de octubre se celebra llaa  
vveennddiimmiiaa,, con tradicional pisada de la uva incluida llevada a cabo por las ““mmiisssseess  iinnffaannttiilleess””  
ddee  VViillllaa  ddeell  PPrraaddoo,,  municipio con especial relevancia en esta edición, en la que se concentran 

un mayor número de participantes de dicha localidad. Por supuesto, los VViinnooss  ddee  MMaaddrriidd,,  
extraordinariamente representados en todas las ediciones, tienen en ésta su especial 

protagonismo. 
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II Curso de iniciación a la Cata de Vinos 
 

 

Debido a la enorme aceptación que tuvo en 2017, en la edición de noviembre se realizó el IIII  
CCuurrssoo  ddee  IInniicciiaacciióónn  aa  llaa  CCaattaa  ddee  VViinnooss, a cargo de la prestigiosa enóloga pradeña Dña. Celia 

Sampedro García. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Visto el importante seguimiento obtenido en los dos meses que se llevó a cabo en 2017, 

durante este ejercicio se ha continuado con el recurso de sortear mensualmente a través de la 

página web de la Cámara Agraria, www.carmaraagraria.org, una cesta de productos de la 

edición. 

 

Los datos de los participantes en los sorteos quedan integrados en el fichero denominado 

PUBLICIDAD, dado de alta en la Agencia Española de Protección de Datos, cuya finalidad es 

la gestión de la información relativa al Día de Mercado “Madrid cultiva y produce” y cuyo 

responsable es la Cámara Agraria, ante quien se puede ejercer los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición, conforme a lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 

de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
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Cesta premiada mes de agosto, entregada por el director General de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación 
D. José Luís Sanz Vicente 
 

Quesos de Campo Real en Madrid Directo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con el fin de publicitar la iniciativa durante el periodo estival, el día previo a la celebración de 

los MMeerrccaaddooss  ddee  jjuulliioo,,  aaggoossttoo  yy  sseeppttiieemmbbrree se intervino, mediante entrevistas a productores 

participantes en esas ediciones, en el pprrooggrraammaa  ddee  rraaddiioo  ddee  OOnnddaa  MMaaddrriidd  ““MMaaddrriidd  DDiirreeccttoo””,,  
pprreesseennttaaddoo  ppoorr  NNiieevveess  HHeerrrreerroo..  
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Recogida del Premio por el Sr. Presidente de la Corporación 
 

Accésit Premio Mejor Iniciativa 
Agroalimentaria 
 

Señalar asimismo en este apartado que, con motivo de la celebración del nº 100 de la revista 

Origen y tras una votación celebrada con la participación de los redactores y colaboradores de 

Origen, eell  DDííaa  ddee  MMeerrccaaddoo  ffuuee  ggaallaarrddoonnaaddoo  ccoonn  eell  AAccccééssiitt  ddee  llooss  PPrreemmiiooss  110000  ppoorr  110000  
OOrriiggeenn  eenn  llaa  ccaatteeggoorrííaa  ddee  MMEEJJOORR  IINNIICCIIAATTIIVVAA  AAGGRROOAALLIIMMEENNTTAARRIIAA,, premio que fue 

entregado el 3 de diciembre, en el Hotel Las Letras de Madrid. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se incluye a continuación notas informativas correspondientes a las ediciones del Día de 

Mercado celebradas durante el ejercicio, así como noticia relativa a la vista del Consejero de 

Medio Ambiente y Ordenación del Territorio a la edición de junio y relación general de 

participantes en la iniciativa, agrupados por sectores de pertenencia. 
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Destacados ediciones Día de Mercado 2018 
 
              
      FEBRERO 

 
MARZO 

¡Ya estamos de vuelta! y volvemos con nuevos productos, sin 
olvidarnos de los tradicionales 

 
 
ABRIL 

Ganado ovino y caprino. Un producto redondo 

 
 
MAYO 

Sea como sea…pero que sea de Madrid. Marca de calidad 

 
 
JUNIO 

LÁCTEOS 
La salud del día a día 
 

 
JULIO 

Razas ganaderas de la Comunidad de Madrid 
Muestra de animales vivos 

 
 
AGOSTO 

Lleva el verano a tu mesa 
 

 
 
SEPTIEMBRE 

Frutas y verduras 
En verano, tu mejor compañía 

 
OCTUBRE 

Melón 
Temporada de salud 

 
NOVIEMBRE 

Celebra la vendimia con nosotros 

 
 
DICIEMBRE 

Mieles y mermeladas tradicionales 
Dulces de otoño 

 

Prepara tu NAVIDAD con calidad 
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Sábado 3 de marzo. DÍA DE MERCADO de la Cámara Agraria, con el GANADO OVINO Y 
CAPRINO como protagonistas de la edición: un PRODUCTO REDONDO. 
 
Pues sí, un producto redondo por su óptimo aprovechamiento: carne, lácteos… e incluso cerveza. 
Como prueba, te cuento cómo se organizan en la finca “Las Colmenas” (El Escorial), donde se 
elabora la CERVEZA ARTESANAL MONASTERIO: con el residuo de malta complementan la 
alimentación de sus ovejas colmenareñas y, a su vez, los excrementos de las ovejas son 
reutilizados como fertilizante de gran calidad para su plantación de lúpulo. Sin duda alguna, un 
fantástico proceso para el cuidado del medio ambiente. 
 
En cuanto a carne, estarán presentes la Asociación de criadores de la raza de cabra de 
Guadarrama y la Asociación de criadores de la raza de oveja Colmenareña, ambas razas son 
autóctonas de nuestra Comunidad y se encuentran en peligro de extinción, por lo que es muy de 
agradecer la labor que realizan estas Asociaciones para el mantenimiento de una ganadería 
autóctona tradicional y con vocación de calidad. 
 
Para que te animes a ser consumidor habitual de este tipo de carne, te señalamos las 10 razones 
por las que deberían estar en tu mesa, según la Interprofesional del Ovino y Caprino de Carne –
INTEROVIC–: 
 
1. PRESTIGIO. Su jugosidad, textura e inconfundible sabor hacen que se trate de una de las 

carnes más selectas y deliciosas, por lo que incluirla en tu mesa te dará prestigio. 
2. VERSATILIDAD. Al horno, a la plancha, a la brasa, guisada. Existen infinidad de formas 

para cocinarla, acompañarla y disfrutarla. 
3. TRADICIÓN. Forma parte de nuestra cultura y tradición desde hace siglos. Y hay 

tradiciones que no deberían perderse nunca. 
4. SOSTENIBLE. Gracias al pastoreo, se favorece la biodiversidad. Además, en su rumiar 

limpian la maleza de los bosques, montes y campos de cultivo, ayudando a su conservación. 
5. SABOR. La cercanía es sinónimo de frescura y, por tanto, de sabor. 
6. INNOVACIÓN. Existen nuevos cortes, lo que permite disfrutar de una mayor versatilidad 

para un cocinado más innovador y sorprendente. 
7. CALIDAD. Para su peculiar y exquisito sabor es muy importante el cómo han sido criados y 

dónde han pastado los animales. Esto solo es posible controlando todo el proceso de 
principio a fin. En nuestro caso, este proceso no sale de los límites de nuestra Comunidad. 

8. TEXTURA. Una carne tierna y jugosa que se deshace en la boca y conquista nuestro 
paladar. 
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9. NUTRITIVA. Aporta gran cantidad de beneficios nutricionales gracias a su alto 
contenido en proteínas y su alto valor biológico, siendo fuente de vitaminas, potasio, 
zinc y fósforo, además de tener un bajo contenido en sodio. 

10. NATURAL. La alternativa perfecta para quienes buscan comer carne de calidad, sabrosa y 
saludable, gracias a su relación directa con el medio ambiente y los métodos naturales que 
se utilizan para su cría. 

Si no lo eres ya, seguro que hay más de una razón que te animará a convertirte en consumidor 
habitual de cordero y cabrito. En cuanto a quesos, habrá en la edición hasta once productores 
diferentes, por lo que la variedad está asegurada y, como novedad, tienes que probar el 
requesón puro de oveja de MARQUÉS DE MENDIOLA (Ciempozuelos): realmente exquisito. 
 
Por supuesto, las tapas de la jornada estarán en consonancia con su protagonista: caldereta y 
churrasquito de cordero lechal, que podrás acompañar con vinos y cervezas madrileñas o con un 
VERMOUTH ZECCHINI Rojo Fórmula Original (Valdemoro), que ha sido premiado con Medalla 
de Plata en el concurso Mundial de Bruselas 2017. 
 
Otra edición que no te puedes perder. VEN CON TU CARRITO. TE ESPERAMOS. 
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EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID VISITA EL DÍA DE MERCADO DE LA 

CAMARA AGRARIA 
 
 
El Día de Mercado de la Cámara Agraria celebrado el 2 de junio, contó con la presencia del 

nuevo Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid, 

Don Carlos Izquierdo Torres. 

 

Tras visitar la muestra en vivo de razas ganaderas de la Comunidad de Madrid, a la que estaba 

especialmente dedicada esta edición, el Consejero, acompañado del Presidente de la Cámara 

Agraria y del Director General de Agricultura y Ganadería, recorrió los puestos del Día de 

Mercado “Madrid cultiva y produce”, comprobando de primera mano el interés de los 

madrileños por el consumo de productos agroalimentarios de calidad y proximidad de nuestra 

región. Asimismo hizo entrega a la ganadora de la cesta de productos destacados de la 

edición, que todos los meses se sortea entre los seguidores de esta exitosa iniciativa. 

 

La visita del Consejero de Medio Ambiente a la Cámara Agraria, una de las primeras que 

realiza tras su reciente nombramiento, ratifica el compromiso de la Comunidad de Madrid con 

el sector agrario y con las pequeñas empresas agroalimentarias. 
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Participantes Día de Mercado (I)
 

ACEITE 
     

 Aceites Pincelada (Morata de Tajuña) 
Aceite de Oliva Campo Real S.L. 
Aceites Laguna (Villaconejos) 
Aceites Vid de Vila (Villa del Prado) 
Almazara Santiago Apóstol (Villa del Prado) 
Cided (Villa del Prado) 
Cooperativa Aceitera de Arganda (Arganda del Rey) 
De ARRÉN (Torremocha de Jarama) 
El Huerto de San Martín (San Martín de Valdeiglesias) 
Fanum (Tielmes) 
Fructum (Arganda del Rey) 

 La Aceitera de La Abuela (Titulcia) 
La Peraleña (Perales de Tajuña) 

 Oleollano (Morata de Tajuña) 
Oleum Olé (Aranjuez) 
“Posito” (Villarejo de Salvanés) 
Recespaña (Villarejo de Salvanés) 
SAT “Santa Lucía” (Carabaña) 

 Villa Oleum (Valdaracete) 
 
CARNE 
  
Cabrito 
Arroyo del Endrinal (Cercedilla) 
Asociación de. Criadores Raza de Guadarrama 
Cerdo 
Finca “Hoyas de Santa Ana (Colmenar Viejo) 
Cordero 
Asoc. Criadores Raza Colmenareña y Rubia del Molar 
Granja Espartinas (Ciempozuelos) 
Lechal Colmenar (Colmenar Viejo) 
Marca de Garantía Carne de Berrendo 
Asociación de Berrendo de Madrid 
Ternera  
Campogrande (Ciempozuelos) 

 Carnes Aparicio (Santa María de la Alameda) 

 Carnes Raúl de Lema (El Boalo) 
Carnicerías Tres Metros (Villa del Prado) 
Cuerda Larga (Miraflores de la Sierra) 
Ganadería F.J. Manzano (Zarzalejo) 

 Ganadera Alicia Tabernero (Santa María de la Alameda) 
LA FINCA de Jiménez Barbero (Colmenar del Arroyo) 
“La Poveda” (Santa María de la Alameda)  

  Vaca Negra, S.L. (Cenicientos) 

 
HORTALIZAS, LEGUMBRES Y VERDURAS 
 
Ajos (Chinchón) 
Aranjuez 
Besana Cooperativa (Rivas Vaciamadrid) 

 C.C. Couto (San Martín de la Vega) 
Ciempozuelos  
El Huertecito (San Martín de la Vega)   
El Huerto de San Martín (San Martín de Valdeiglesias) 

 El Puente del Molino (Lozoya) 

 Finca Monjarama (San Sebastián de los Reyes) 
Fuenlabrada 
Garbanzos de Daganzo Alberto Godín (Daganzo) 
Garbanzos Juan Félix (Daganzo) 
Garbanzos “La Ballena” (Quijorna) 
Garbanzo Pedrosillano De ARRÉN (Torremocha de Jarama) 
Huerta – Finca “Los Olivos” (Villa del Prado) 

 Hory Bio (Talamanca de Jarama) 

 Hortiaroma BIO Viveros (Olmeda de las Fuentes) 
Hortícola Bucero (Perales de Tajuña) 

 Horticultura José Luis Leceta (S.M. Valdeiglesias) 
Judiones de La Sierra Norte Verdea (Villavieja de L.) 

 Kiva (Rivas Vaciamadrid) 
Nuestras Huertas Sierra Norte (Bustarviejo) 
Setas cultivadas De Campos (Villaviciosa de Odón) 

 Tómate La Huerta (Torremocha de Jarama) 

 Tu Huerto Ecológico “El Fresnedal” (Villamantilla) 

 Vega Fértil (Velilla de San Antonio) 
Villaconejos 
Villa del Prado 
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 Participantes Día de Mercado (II)

 
MIEL – DULCES – PAN 
 

 Antonio Simón – Apicultura ecológica (Cobeña) 
Apicultura Sierra de Guadarrma 
Apiscam 
Artbread-Panadería Martín (Torrelaguna) 
Asapia 

 Biopan (Rivas Vaciamadrid) 
Bollería Artesanal Montse (Villa del Prado) 
Boutique del Pan Feliseda (Rascafría) 
Canela Enrama (Torremocha de Jarama) 

 Castilla Verde y Río Pradillo (Cercedilla) 
Conservas Tu Sonrisa (Zarzalejo) 
Chocolate natural San Lázaro (Rascafría) 
De Casa de Ana (La Cabrera) 

 El Árbol del Pan (Fresnedillas de la Oliva) 

 El Horno de Leña (Fuenlabrada) 

 El Horno de Lozoya (Lozoya) 
Especialidades Navideñas (Rascafría) 
“Harina y Miel” (Colmenar Viejo) 
Hogaza Panadería (Bustarviejo) 
Horno de Mariné (Torremocha de Jarama) 
La Abeja Viajera (Soto del Real) 

 La Abeja Meli (Torremocha de Jarama) 
La Cabaña Blanca (Pezuela de las Torres) 
“La Flaca” (Rascafría) 
“La Panata” (Miraflores de la Sierra) 
La Tahona (Talamanca del Jarama) 
La Tahona de Guzmán (Velilla de San Antonio) 
Les Patisseries de Sandrine (Campo Real) 
Mermeladas Mademi (Pozuelo de Alarcón) 
Mermeladas y Delicias Carmelitanas (Loeches) 
Miel Andrés Nogal Bravo (Puebla de la Sierra) 
Miel cruda artesanal “Tía Pili” (Manzanares el Real) 
Miel de la Sierra de Madrid 
Miel Deme (Patones) 
Miel “Las Bartolas” (Cercedilla) 
Obrador (Alcobendas) 
Obrador Artesano Ángel Francisco (Sta Mª de la A.) 
Pan Chef (Villa del Prado) 
Panesthesia (Pelayos de la Presa) 
Pastelería “Florisierra” (Miraflores de la Sierra) 
Pastelería González (Campo Real) 
Pastelería Ramoncitos (Alcobendas) 
Pastelería Real Artesanal (Morata de Tajuña) 
Pastelería Artesanal Manolo e Hijos (Colmenar Viejo) 
Sabores Jiménez Barbero (San Lorenzo de El Escorial 
 

QUESOS Y LÁCTEOS 
 
Alimentos de Miraflores S.L. (Miraflores de la Sierra) 
Arroyo del Endrinal (Cercedilla) 
Castellana de Ganaderos, S.C. (Campo Real) 

 Castilla Verde y Río Pradillo (Cercedilla) 
 “Embrujo de la Sierra” (Torremocha de Jarama) 

 Finca Río Pradillo (Cercedilla) 
Granja El Cubillo (Móstoles) 
Granja Espartinas (Ciempozuelos) 
“La Colmenareña” (Colmenar Viejo) 
“La Pastora de Guadarrama” (Torrelaguna) 
La Rosa Amarilla (Chinchón) 
“Los Combos” (Móstoles) 
“Mi Vaca” (Guadalix de la Sierra) 
Quesería Jaramera (Torremocha de Jarama) 
Quesería La Caperuza (Bustarviejo) 
Quesería Peña Rubia (Guadalix de la Sierra) 
Queso artesano “Santo Mamés” (San Mamés) 
Quesos Campo Real 
Queso Ciriaco (Colmenar de Oreja) 
Queso Helechal (Torremocha de Jarama) 
Quesos “La Cabezuela” (Fresnedillas de la Oliva) 
Quesos Marqués de Mendiola (Ciempozuelos) 
Quesos Vega Alberche (Aldea del Fresno) 
Sociedad Coop. Los Apisquillos (Puebla de la Sierra) 
Vega de San Martín (San Martín de la Vega) 
Villa Cabral (Villa del Prado) 
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Participantes Día de Mercado (III) 
 
VINO 
 
Bodega Alberto Ayuso (Cadalso de los Vidrios) 
Bodega Aumesquet Garrido (Cadalso de los Vidrios) 
Bodega Cristo del Humilladero (Cadalso de los Vidrios) 

 Bodega ecológica Andrés Morate (Belmonte deTajo) 

 Bodega ecológica Luis Saavedra (Cenicientos) 

 Bodega y Viñedos Gosálbez Orti (Pozuelo del Rey) 
Bodegas Andrés Díaz (Navalcarnero)  
Bodegas Antonio Benito (Colmenar de Oreja) 
Bodegas Castejón (Arganda del Rey) 

 Bodega y Viñedos Gosálbez Orti (Pozuelo del Rey) 
Bodegas Andrés Díaz (Navalcarnero)  
Bodegas Antonio Benito (Colmenar de Oreja) 
Bodegas Castejón (Arganda del Rey) 
Bodegas Mario Sanpedro (Villa del Prado) 
Bodegas Muñoz Martín (Navalcarnero) 
Bodegas Nuevo Valverde (Villa del Prado) 
Bodegas Orusco (Valdilecha) 
Bodegas Pablo Morate, S.L. (Valdelaguna) 
Bodegas Pago de Ritos (Villa del Prado) 
Bodegas Ricardo Benito (Navalcarnero) 
Bodega San Andrés (Villarejo de Salvanés) 
Bodega Virgen de la Poveda (Villa del Prado) 
Cided (Villa del Prado) 
El Huerto de San Martín (San Martín de Valdeiglesias) 
Las Moradas de San Martín (S. M. de Valdeiglesias) 
Madrileño 
Tagonius (Tielmes) 
Vino De ARRÉN (Torremocha de Jarama) 
Vinos Jeromín (Villarejo de Salvanés) 
Vinos Juliana (Villa del Prado) 
Vinos Laguna (Villaconejos) 
Vinos “Pincelada” (Morata de Tajuña 
Vid de Vila (Villa del Prado) 
Viñadores de Valdeiglesias (S. Martín de Valdeiglesias) 
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Participantes Día de Mercado (IV) 
 
OTROS 

 
ACE – Avicultores Centro Este, S.L. 
Aceitunas “El Guinda” (Campo Real) 
Aceitunas González, S.L. (Campo Real) 

Aceitunas Trilujo (Campo Real)  
Ahumados Goteborg, S. A. (Rivas Vaciamadrid) 
Alambique de Santa Marta – Licores (Ajalvir) 
Artesanos del Ahumado (Arganda del Rey) 
Ayuntamiento de Chinchón  

 Biogranja Las Nieves (Perales de Tajuña) 
Cerveza Artesanal Monasterio (Valdemorillo)  
Cerveza Bailandera (Bustarviejo) 
Cerveza Henares, S.L. (Arganda del Rey) 
Cerveza La Acebeda (Lozoyuela) 
Cerveza La Pedriza (Manzanares El Real) 
Cerveza Madre Terra (Lozoyuela) 
Cerveza Martínez e Hijas (Alcorcón) 
Cerveza San Isidro (Alcorcón) 
Cerveza The One Beer (Getafe) 
Cervezas Artesanales Lest, S.L. (Colmenar Viejo) 
Cervezas Ayla (Leganés) 
Cervezas Enigma (Alcalá de Henares)  
Cervezas “La Cibeles” (Leganés) 
Cervezas “La Virgen” (Las Rozas de Madrid)  
Cervezas San Feliz (Ajalvir) 

 Conservas Cachopo (Colmenar de Oreja) 
Conservas Sanz – Anchoa artesanal (Morata de Tajuña) 
El Ahumadero de Madarcos (Madarcos) 
Embutidos y Carnes Pacheco, S.L. (Villaconejos) 
Fish Gourmet – Sardina ahumada (Torremocha de J.) 

 Frutos secos ecoGR (Ciempozuelos) 
Ginebra Monti (Los Molinos) 
Helados “Sani Sapori” (Madrid) 
Huevos Camperos Granja Monasterio (El Escorial) 
Huevos Pitas (Tielmes) 
Ibéricos JP Marabotto (Manzanares el Real) 
Ibéricos La Bubilla (Villamanta) 
Embutidos Juessa – 1987, S.L. (Manzanares El Real) 
J.L. Fonseca e Hijos, S.l. (Móstoles) 
La Artesa (Alalpardo) 
La Chacineria del Valle (Chinchón) 
Las Cremositas (Alcobendas) 
Pastafresca (Madrid) 
Patatas García (Villarejo de Salvanés) 
Patatas Fritas Marisa, S.A. (Villanueva del Pardillo) 
 
 
 

 
 
 
Randall Coffee (San Fernando de Henares) 
Sabores Sierra de Madrid (Colmenar Viejo) 
Sabores Jiménez Barbero (San Lorenzo de El Escorial) 
Supracafé 
Trucha entera Naturix (Manzanares el Real) 

 Té Orgánico (Brunete) 
Vermut Zecchini (Valdemoro) 
Vermut Zarro – Bodegas Sanviver (Fuenlabrada) 
Viking Bad Hidromiel (Ajalvir) 
Zuves - Zumos prensados (Leganés) 
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Cómete Las Ventas 
 

 

 
 
PPrroommoocciióónn  aaggrrooaalliimmeennttaarriiaa..  OOttrraass  aaccttiivviiddaaddeess  yy  ffeerriiaass..  
 

Dentro de las funciones de promoción agroalimentaria hay que referirse asimismo a la 

considerable labor de respaldo y colaboración que lleva a cabo la Cámara Agraria, presente en 

todos los ámbitos donde puede apoyar al sector. 

 

A lo largo del ejercicio se ha participado activamente en la difusión de las distintas ferias y eventos 

agroalimentarios organizados en diversos municipios de la Comunidad de Madrid mediante la 

inclusión de noticias en la página web de la Corporación, su divulgación a asociaciones y otras 

entidades del sector con las que la Cámara Agraria guarda estrecha relación, así como la 

publicidad específica de dichos eventos efectuada en los propios Días de Mercado, siendo 

particularmente significativa la colaboración con el Ayuntamiento de Villa del Prado en su IX Feria 

Huerta y Vino (9 y 10 de junio), a cuya inauguración asistieron los Sres. Presidente y 

Vicepresidente de la Corporación. 

 

En este capítulo de apoyo a la importante labor de promoción agroalimentaria llevada a cabo por 

la Comunidad de Madrid hay que señalar la asistencia asimismo de los Sres. Presidente y 

Vicepresidente de la Cámara Agraria a los siguientes eventos: 

 

Ø 2233  ddee  eenneerroo,,  stand de la Comunidad de Madrid en MMaaddrriidd  ffuussiióónn  22001188,,  invitados al 

nombramiento de Iván Muñoz como embajador de la Marca Alimentos de Madrid M 

Producto Certificado, acto presidido por Dña. Cristina Cifuentes. 

ØØ  77  ddee  mmaayyoo,, inauguración del stand de la Comunidad de Madrid en el SSaallóónn  ddee  
GGoouurrmmeettss  22001188..  

Ø 77  ddee  sseeppttiieemmbbrree,,  inauguración del evento CCóómmeettee  llaass  VVeennttaass.. 
Ø 1122  ddee  nnoovviieemmbbrree,,  inauguración del XXIIXX  eeddiicciióónn  ddeell  SSaallóónn  ddee  llooss  VViinnooss  ddee  MMaaddrriidd 

en la Real Casa de Correos, sede del Gobierno Regional, acto organizado por el Consejo 

Regulador Denominación de Origen Vinos de Madrid. 
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99  GESTIÓN ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA  
  
 

En este apartado se recoge la información relativa a la gestión económica y presupuestaria de la 

Cámara Agraria para el ejercicio 2018, con el siguiente desglose: 

 

Ø Presupuesto ordinario de ingresos y gastos aprobado por el Pleno de la Corporación 

con fecha 20 de diciembre de 2017 

Ø Cuentas de deudores y acreedores, operaciones extrapresupuestarias y tesorería 

Ø Balance de situación a 31 de diciembre de 2018 

 

 

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  DDEE  IINNGGRREESSOOSS 
 

Los ingresos realizados ascendieron a CUATROCIENTOS VEINTISEIS MIL QUINIENTOS SETENTA 

Y UN EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (426.571,50 €). 

 

En el CUADRO 1 se recogen, desglosados por capítulos y artículos, previsiones iniciales del 

Presupuesto de Ingresos para el año 2018, cifras de ejecución de presupuesto y la diferencia 

entre ambas. 

 

 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
 

Por lo que se refiere a la liquidación del Presupuesto de Gastos, en el ejercicio 2018 se 

ejecutaron pagos por importe de TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA 

Y OCHO EUROS CON DOS CÉNTIMOS (372.348,02 €). 

 

En el CUADRO 2 se recogen, desglosados por capítulos y artículos, previsiones iniciales del 

Presupuesto de Gastos para el año 2018, cifras de ejecución de presupuesto y la diferencia 

entre ambas. 
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CUENTAS DE DEUDORES Y ACREEDORES 
 

Se reflejan en el CUADRO 3 los ingresos y pagos de las distintas operaciones que se han 

realizado, así como el resultado a 31 de diciembre. 

 

En el cuadro se hace referencia a las leyendas indicadas con la numeración (1) y (2) que 

corresponden, por un lado, al sumatorio de los ingresos pendientes por parte de los diferentes 

deudores, y por otro, al sumatorio de los pagos pendientes a los distintos acreedores. 

 

 

CUENTAS DE OPERACIONES EXTRAPRESUPUESTARIAS 
 

En el CUADRO 4 figuran los ingresos y pagos efectuados fuera del Presupuesto Ordinario del 

ejercicio 2018. 

 

 

CUENTA DE TESORERÍA 
 

Los datos correspondientes a la Cuenta de Tesorería se reflejan en el CUADRO 5. 
  

Las existencias a 1 de enero de 2018 ascendían a TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS (394.458,58 

€), depositados en las cuentas abiertas en BANKIA y en la CAJA RURAL DE CASTILLA LA MANCHA. 

Por su parte, las existencias de tesorería a 31 de diciembre de 2018 representan un importe 

global de CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA EUROS CON DIECISÉIS 

CÉNTIMOS (417.270,16 €), depositados en las cuentas reseñadas. 

 

 BALANCE DE SITUACIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

 

Activo 
El Balance de situación de la Cámara Agraria (CUADRO 6) presenta un INMOVILIZADO 
MATERIAL por importe de TRES MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (3.585.852,50 €). 

   

En el importe total de DEUDORES se refleja la cantidad de VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y DOS EUROS CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS (22.842,23 €).  
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El efectivo en TESORERÍA asciende a CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA 

EUROS CON DIECISEIS CÉNTIMOS (417.270,16 €). 

 

Pasivo 
 

En los datos correspondientes al Pasivo figura en primer lugar la cantidad de TRES MILLONES 

SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON CUATRO 

CÉNTIMOS (3.675.359,04 €), como FONDOS PROPIOS de la Corporación.   

 

Los REMANENTES ascienden a CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTITRÉS EUROS 

CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS (54.223,48 €). 

 

El importe total de ACREEDORES asciende a ONCE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO 

EUROS CON DIECISIETE CÉNTIMOS (11.645,17 €). 

 

Se ha consignado como acreedores a largo plazo por PASTOS un importe de DOSCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS CON VEINTE 

CÉNTIMOS (284.737,20 €) 

 

En el ejercicio 2012/2013 y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.6 del Decreto 

196/2003, de 29 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento ejecutivo de la Ley 17/1999, de 

29 de abril, sobre aprovechamiento de pastos y rastrojeras para la protección de la ganadería 

extensiva, con efectos de 29 de junio de 2018 prescribió el derecho al reintegro del precio de los 

pastos correspondiente al año ganadero 2012/2013. Las cantidades prescritas fueron integradas 

en el presupuesto ordinario de ingresos de la Corporación, por lo que no se consignan 

existencias a fin de ejercicio, CUADRO 7.1. 

 

Los CUADROS que van del 7.2 a 7.7 recogen por año ganadero los ingresos, pagos y 

existencias a 31 de diciembre de 2018. 

 

En cifras globales, el BALANCE DE SITUACIÓN de la Cámara Agraria de la Comunidad de 

Madrid a 31 de diciembre de 2018 asciende a CUATRO MILLONES VEINTICINCO MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (4.025.964,89 €) 
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 CUADROS RESUMEN GESTIÓN ECONÓMICA 
 Y PRESUPUESTARIA 

 
 
 

CUADRO 1 PRESUPUESTO DE INGRESOS 
 
CUADRO 2 PRESUPUESTO DE GASTOS 
 
CUADRO 3 CUENTAS DE DEUDORES Y ACREEDORES 
 
CUADRO 4 CUENTAS DE OPERACIONES EXTRAPRESUPUESTARIAS 
 
CUADRO 5 CUENTA DE TESORERÍA 
 
CUADRO 6 BALANCE DE SITUACIÓN 
 
CUADRO 7 OPERACIONES EXTRAPRESUPUESTARIAS. PASTOS 
  

 7.1 Resumen año ganadero 2012/2013 
 7.2 Resumen año ganadero 2013/2014 
 7.3 Resumen año ganadero 2014/2015 
 7.4 Resumen año ganadero 2015/2016 
 7.5 Resumen año ganadero 2016/2017 
 7.6 Resumen año ganadero 2017/2018 
 7.7 Resumen año ganadero 2018/2019 
 7.8 Resumen años ganaderos 2018/2019 y anteriores 
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